
Año XXI 12 de noviembre de 1917. Nüm . 1.089

Precios 3e suscripción .

Madrid y provincias: trimestre. TSO pías.
Extranjero: ídem............................10‘00 —
Ultramar: ídem.............................. 15‘00 —
Número suelto. , . ......................  0*25 —

ndmjnisfración y suscripción.

Calle é l Saeramente, déis. Ì, Intpreiiía üaiiieipal. «

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  F T J B L I O A . ' f l L . O S  L U N E S

II ITI A It I O
A vuNTAMiKNTo: Acta de la sesión de £) del actual.—Orden del 

día para la sesión de 14 del corriente.
CoMisio.\Ks: Lista de asuntos pendientes de despacho, 
SiíCRKTARiA: Anuncio de adjudicación de una parcela de 

terreno del paseo Imperial.—Anuncios determinando plazo para 
presentación de redamaciones en los proyectos de instalación de 
industrias que se expresa.—Concurso para presentación de loca­
les donde establecer la Casa de Socorro sucursal del distrito de 
la Inclusa.—Circular a los Sres, Tenientes de Alcalde, interesando 
relación de las existencias de productos alimenticios en esta ca­
pital.—Subastas pendientes de celebración,—Subasta para con­
tratación del servicio de arrastre del material contra incendios,— 
Cementerios; autorizaciones de enterramiento concedidas a las 
Sacramentales.—Registro general: entrada y salida de expedien­
tes en el mes de octubre.—Licencias expedidas por los Negocia­
dos 3.“, 4.°, 6,“ y Dirección de’ Fontanería Alcantarillas,—Libros 
recibidos en la Biblioteca municipal.

C o n ta iíu k ía : Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupue.stos del Ensanche y del Interior,-Cotización en Bolsa 
de los valores municipaies.

O bras municii’ alks : Las en ejecución,
Po lic ía  u rbana : Denuncias y servidos por los guardias mu­

nicipales,—Servidos prestados por el Cuerpo de Bomberos.
Benefickncia : Servidos prestados por ¡as Casas de Socorro 

durante la semana. '
San id ad : Trabajos realizados por la Junta técnica de Salubri­

dad e Higiene en el mes de octubre.
A bastos: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­

ción por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el Ma­
tadero municipal.—Precio en plaza de comestibles, líquidos y com­
bustibles.

C e m e n t e r io s ; Inhumaciones del ÍÍ9 de octubre al 4 de noviem­
bre de 1917.

AYUNTAMIENTO

Sesión o r d in a r ia  d e l  d ía  9 d e  n o v ie m b r e  d e  1917,— 
¿'xí/'íicío.— Presidencia del primer Sr. Teniente de A lcal­
de, D  A lvaro de Blas.— Asistieron los Sres. Aguilera y  
Arjona, Alvarez, Antón, Aftón, Calvo, Castillo, Corona, 
Cortés Muñera, Crespo, P'erndndcz Moreno, Flores, Ga- 
bilón. Garrido, Hidalgo, Marcos, Morayta, Muñoz Suela, 
Nieinbro, Noguera, Peironcely, Pérez Chozas, Pérez To­

i l  I li n

ledo. Ramos, Rctortillo, Ruiz Salinas, Tercero, Valero  
Hervós y los Vocales de la Comisión de Ensanche, seño­
res Díaz Cañabale y Mendoza-

Se abrió a las once de la mañana, en segunda convoca­
toria, por no haber asistido a la primera más que los seño­
res Aguilera y Arjona, Añóu, Corona, Cortés Muñera, 
Crespo, Herrera, Noguera, Pérez Toledo y Samperio, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio.

SOBRE LA MESA

Fi-occdentc de la  sesidn del día ^7 de octubre
último.

A cuerdos: 1.“ Pasar con urgencia a la Comisión de 
Subsistencias una moción de la Alcaidía Presidencia, so­
metiendo a la decisión del Ayuntamiento la elección de 
procedimiento a seguir, eu el supuesto de que el Gobierno 
central facilite la adquisición de trigos, en cantidad sufi­
ciente y precios adecuados, para atender a la elaboración 
diaria de 30.000 quilogramos de pan en barra, a cuya cifra 
aún no se ha llegado, para vender a 4S céntimos de peseta 
el quilogramo, como precio máximo, bien entregando a las 
industrias harinera y panadera madrileñas o bien munici- 
palizando estos servicios, cu la creencia, y casi seguridad, 
de que no han de ser lesivos para el Erario municipal.

Frocedoiitc» «le la  sesión anterior.
2. ° Adjudicar en definitiva a favor de D, Antonio An­

tón Rubio, el remate de la subasta verificada para contra­
tar el servicio de transportes para el entretenimiento, lim­
pieza y afirmado de las vías públicas de esta capital, hasta 
M  de diciembre de 1921, en los precios tipos.

3. ° Se dió cuenta del acta de la subasta verificada para 
la enajenación de zocata de hierro y otros materiales de 
hierro fundido y dulce existentes en los almacenes de Fon­
tanería Alcantarillas, V ías públicas y general de la Villa, 
de la que resulta haberse adjudicado provisionalmente al 
autor de la proposición más ventajosa, D , Francisco Diez 
Pauperiña, que ofrece el 95 por 100 de aumento en los pre­
cios tipos, consignándose la protesta formulada por el lici- 
tador D, José Maria Requena, cuya proposición fué des­
echada, contra la adjudicación provisional y  la desestima­
ción de su oferta, por entender que ésta es más beneficiosa 
que la del adjudicatario.

Dicha protesta ha sido ampliada en instancia que figura 
en e! expediente suscripta por dicho Sr. Requena, por don 
Claudio Martín y por doña Victoria Pérez, también auto­
res de proposiciones desechadas, los cuales, a excepción 
del primero, retiraron en el acto de la subasta los resguar-

I ( “I
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dos de fianza provisional que aportaron para tomar parte 
en la subasta. _

Abierta discusión, se dió lectura de una proposición sus­
cripta por los Sres. Aguilera y Arjona, Cortés Muñera 5' 
Pérez Toledo, interesando se declare nula la subasta de 
zocata, de hierro fundido, etc., etc , cuyo estudio se hace 
difícil por la indeterminación de los pliegos presentados, y 
respecto de cuyos precios sólo ventajas puede obtener el 
Ayuntamiento, dada el alza continua de dichos artículos, 
con el transcurso del tiempo necesario para una nueva lici­
tación.

Y  abierta discusión sobre ésta, íué aprobada por el 
Ayuntamiento, acordilndose en su consecuencia, declarar 
nula la subasta celebrada.

DE N U E V O  D E S P A C H O

4. “ Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en 3 del actual, 3'’ dejarla a 
disposición de los Sres. Concejales.

5. “ Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por
el Excmo. Ayuntamiento y la Jimta municipal, durante el 
mes de octubre último, y  remitirle al Excmo. Sr. Gober­
nador civil pava su inserción en el Boletín oficial, publi 
cdndose también en el B oletín  d e l  AvtiNTAraENTO de 
M ad k id . _

6. “ y  7.“ Publicar en los periódicos oficiales las cuentas 
de ingresos y pagos verificados durante el tercer trimes­
tre del presente año, por cuenta de los presupuestos del 
Interior y del Ensanche.

O R D E N DEL D ÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

¿OBRE L A 'M E S A

l ’roccdentc de la  sesión de 19 de octnlire nltimo.

C U AR TA .— Fom en to .
Solicitado por el Sr. Herrera en nombre del Sr. Silve- 

la, que se encontraba enfermo, la continuación sobre la 
mesa del dictamen proponiendo la aprobación del proyecto 
de bases de subvención a Sociedades obreras que tengan 
establecido el socorro a obreros parados, el Ayuntamiento 
acordó de conformidad con dicha petición.

i*i‘ocedentes de la  sesión de '¿7 de octubre últim o

TERCERA—Políeia urbana.

A  petición del Sr. Garrido, el Sr. Retortillo, en nom­
bre de la Comisión, i'etiró para nuevo estudio el dictamen 
proponiendo la aprobación de un reglamento para el ser­
vicio de los automóviles de alquiler.

SEXTA.—Ensanche.
8.“ Se dió cuenta del dictamen proponiendo, de confor­

midad con lo prevenido en el art. 21 de la ley de Ensan­
che, la adopción de los siguieníe.s acuerdos para apertura 
de la calle de Sebastian Elcano, entre la de Fray Luis de 
León y el paseo de Santa María de la Cabeza:

Primero. L a  insistencia en la apertura de la calle de 
Sebastian Elcano, entre la de Fray Luis de León y el pa­
seo de Santa María de la Cabeza, prescindiendo de la fin­
ca mim. 10 de dicho paseo.

Segundo. L a  aceptación de la cesión gratuita de la 
mitad de las superficies que resulten exprupiables, que ha­
cen al Ayuntamiento los Sres. Lardclli y  demós condueños, 
doña Mercedes y D . José Muñoz Vargas, D . Celestino 
Aranguren, doña María, D. Manuel, D  Saturnino y doña 
Consuelo Crespo Pérez, fijando para la otra mitad el pre­
cio de 18 pesetas metro cuadrado, el pago en cédulas del 
Ensanche, por su valor nomina!, cuando por turno corres 
ponda después de haber ocupado el Municipio los terrenos 
que a dichos señores se les expropian y previo el otorga­
miento de las correspondientes escrituras.

Tercero. Que por lo que se refiere a las superficies que 
asimismo se expropian a los Sres. Manfredini, Marquesa de 
Alíamira, D . José Azpiunza y D . Guillermo Alonso Blas, 
sin perjuicio también de la ocupación de los terrenos, que 
con excepción del último han consentido, se dé al asunto el 
trámite que previene el segundo párrafo y siguientes del 
artículo 22 de la vigente ley de Ensanche, remitiéndose al 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia, a los efectos 
que dicho artículo previene para que dirima la divergencia, 
niantenietido el Ayuntamiento el justiprecio asignado por 
los facultativos municipales.

Abierta discusión, el Sr. Marcos dió lectura de una 
enmienda que decía así:

E l Concejal que suscribe, tiene el honor de presentar 
la siguiente enmienda al dictamen recaído en el expediente 
que se sigue a la finca del paseo de Santa María de la Ca­
beza, núm. 10, con motivo de la apertura de la calle de Se­
bastián Elcano:

Primera. Que hay que tener en cuenta que la anterior 
finca no sólo se halla afecta por dicha apertura, sino que en 
su parte anterior, o sea, la que da a la ronda de Atocha, 
traspasa la linea de ensanche, y, por consiguiente, también 
se encuentra en condiciones para la expropí.ación, asi como 
una calle proyectada, aún sin nombre, que la atraviesa en 
toda su longitud.

Segundo. Por lo anterior y por la discrepancia de pre­
cios de otros varios dueños de terrenos, por los que pasa la 
calle de Sebastián Elcano, el Concejal que suscribe, cree 
cumplir con un deber al manifestar que esta calle en vez de 
seguir el trazado proyectado 3- que afecta a varios dueños, 
debe correrse en su apertura a la linea trazada en la nueva 
sin nombre, por no tener en primer lugar este excelentísi­
mo Ayuntamiento que tratar más que con el dueño o due­
ños de una finca, y  en segundo lugar, que con el derribo 
de este inmueble viejo y de plantas bajas, gana notable­
mente la estética de la hermosa ronda de Atocha, cada día 
engalanada con un nuevo edificio de construcción mo­
derna, .

Manifestado por el Sr. Herrera en nombre de la Comi­
sión que no podía aceptar la enmienda, y, expuesto por el 
Sr. Marcos su deseo de que pasara a estudio de la Comi­
sión, la Presidencia manifestó que se la daría p te  trámite.

Acto seguido y abierta discusión sobre el dictamen, fué 
aprobado en votación nominal, por 14 votos de los señores 
Antón, Cortés Muñera, Fernández Moreno, Garrido, H e­
rrera, Hidalgo, Marcos, Morayta, Niembro, Pérez Cho­
zas, Retortillo, Ruiz Salinas, Valero Hervás y de Blas, 
contra ocho de los Sres, Aguilera y Arjona, Alvarez, Cas­
tillo, Crespo, Muñoz Suela, Noguera, Ramos y Tercero.

9.“ Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, de conformidad con lo prevenido en el a rt  21 de la ley 
de Ensanche, para la apertura de la calle de Sebastián E l­
cano, entre la de Fray Luis de León y el paseo de Em ba­
jadores: ' , , M 1

Primero. L a  insistencia en la apertura de la calle üe 
Sebastián Elcano, entre las de Fray Luis de León y Em- 
jadores. . , , . ,

Segundo. L a  aceptación de la cesión de la mitad gra­
tuita de las superficies que se expropian a los Sres. Larde­
lli, fijando como precio del metro cuadrado de la otra mi­
tad, el de 18 pesetas, ya convenido con el causante de di­
chos señores, y  el pago en Cédulas, por su valor nominal, 
cuando por turno corresponda, _

Tercero. Que en cuanto se refiere a las superficies y 
fincas que se expropian a los Sres. García Calderón, A r ­
gente y Estremerà, y de conformidad con la ponencia del 
Vocal de la Comisión Sr, Herrera, se dé al asunto el tríl- 
mite aue previene el segundo párrafo del art. 22 de la ley 
porqué el Ensanche se rige, sosteniendo el Ayuntamiento 
los precios asignados por el facultativo municipal, presen­
tándose al Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia, a 
los efectos que en el citado artículo se indican, puntuali­
zando a dicha autoridad la situación especial en que se en­
cuentra la construcción del Sr. Estremerà, que ocupa el 
suelo propiedad de la Villa.

Votaron en contra los Sres. Aguilera y Arjona, A lva ­
rez, Castillo, Cre,=po, Muñoz Suela, Noguera, Ramos y 
Tercero.

_ H'
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Procedentes (te la  sesidn anterior.

QUINTA.—Benefleenela j  Sanidad.
A  petición del Sr. Crespo, el Sr. Ramos, en nombre de 

]a Comisión, retiró para nuevo estudio el dictamen pi'opo- 
niendo la adí^uisición de un automóvil Ford, para la Direc­
ción del servicio de Limpiezas.

SEXTA,—Ensanche.

10. Aprobar en votación nominal, por 11 votos de los 
Sres. Alvarez, Antón, Fernández Moreno, Gabilán, Garri­
do, Hidalgo. Marcos, Pérez Chozas, Retortillo, Valero  
Hervás y de Blas, contra nueve de los Sres. Aguilera y 
Arjona, Afión, Crespo, Morayta, Muñoz Suela, Niembro, 
Noguera, Ramos _y Tercero, el dictamen proponiendo que, 
de conformidad con lo informado por los Letrados consis­
toriales, se aquiete el Ayuntamiento a la resolución dic­
tada por el Exemo. Sr. Gobernador civil en 20 de agosto 
último, por la que estima d  recurso de alzada interpuesto 
por la Sociedad «Viuda de Londaiz y Sobrinos de L . Mer­
cader», contra acuerdo del Exemo. Ayuntamiento de 10 
de noviembre de 1916, que denegó la concesión de licen­
cias para el funcionamiento de un almacén de aceites mi­
nerales ciue dicha Sociedad tiene instalado en el ni'im. 34 
de l.a calle üc Meléndez Valdés; que, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la mencionada resolución gubernativa, se 
expida a la Sociedad referida la licencia para la construc­
ción de unos edificios destinados a depósitos de petróleo y 
gasolina 3' envases en la fábrica establecida en la calle de 
Meléndez Valdés, números, 54 3' 56, antes 34, con suje­
ción al proyecto presentado, a los informes técnicos emiti­
dos acerca del mismo y a lo dispuesto en providencia del 
Gobierno civil de 17 de enero de 1916,

11. Aprobar el dictamen proponiendo, por unanimidad, 
se acuerde la apertura legal de la calle de Donoso Cortés, 
entre las de Gaztambide y Vallehermoso, a fin de que 
puedan después cumplirse los requisitos reglamentarios 
y llegarse a la urbanización de dicho trozo cm vía, si los 
propietarios diesen al A 3'untamÍento las facilidades nece­
sarias.

Votó en contra el Sr. Noguera.

Junta municipal de Primera enseñanza.

L a  Presidencia, declaró retirado para nuevo estudio el 
dictamen proponiendo la adjudicación del concurso anun­
ciado para la adquisición de terrenos en el barrio de las 
Californias de esta Corte, destinados a construcción de un 
grupo escolar.

D E  N U E V O D E S P A C H O  

PRIMER A .-G ober nación.
12. Adoptar los siguientes acuerdos, ante la necesidad 

de determinar la nomenclatura de los distintos trayectos 
en que puede subdividirse el paseo de Ronda, y de confor­
midad con acuerdos municipales adoptados en distintas fe­
chas, a virtud de mociones suscriptas por varios Sres, Con­
cejales:

Denominar de Joaquín Costa, el trayecto comprendido 
entre la calle de López de Ho3'os y  la glorieta del Hipó­
dromo; que igualmente se designe con el nombre de Rai­
mundo Fernández Villaverde, desde la indicada glorieta 
del Hipódromo a la de Joaquín Riiiz Giménez; que asimis­
mo se denomine de Pablo Sarasate, desde la glorieta de 
loaquin Ruiz Giménez a la calle de la Princesa; que, des­
de esta última vía al vado de Migas Calientes, se dé el 
nombre de Federico Chueca; y, por último, que al trayecto 
comprendido entre la calle del Pacifico y el puente de la 
Princesa, sea designado con el nombre de Pedro Bosch; 
debiendo procederse por los Arquitectos municipales de 
las distintas secciones del Ensanche a que pertenecen di­
chos trayectos, a la rectificación de numeración de las fin­
cas y solares emplazados en las nuevas vías resultantes, 
con motivo de la denominación de nombres que se acuerda.

SEGUNDA,—Haelenda,

13. Devolver a D. Jerónimo Ferrés la suma de pesetas 
1.558‘37, satisfechas por el arbitrio sobre bebidas espiri-

tuüsas, espumosas y alcoholes, correspondiente a los años 
1914, 1915 3̂ tres trimestres de 1916, cu3m devolución de­
berá hacerse como minoración de los ingresos del mismo 
concepto de! vigente presupue.sto, previos los requisitos 
que se determinan en el Real decreto de 25 de febrero 
de 1890, 3̂̂ en la circular de la Dirección general del Teso­
ro de 19 de marzo del inisrao año.

CU ARTA. — F om en to .

14. Conceder licencia a D , José Ca,sado, para construir 
una casa en el núm. 17 de la calle del Rey Francisco.

SEXTA.  — E nsanche.

15. Conceder licencia a D . Mariano García Santa­
maría, para con.struir una casa en un .solar de la manza­
na 116 de la calle de la Santísima Trinidad, trozo compren­
dido entre las de García de Paredes 3' Viriato.

16. Interponer recurso contencioso administrativo ante 
el Tribunal provincial, de conformidad con lo informado 
por lo.s Letrados consistoriales, contra resolución goberna­
tiva que estimó la alzada interpne.sta por D , Valentín 
Gutiérrez Solana, contra acuerdo del Exemo. Ayuntamien­
to de 21 de julio del año último, que le denegó la licencia 
para alquilar la casa núm. 11 de la calle del Conde de A ran ­
da, debiendo interponerse la demanda antes del 21 del ac­
tual, en que termina el plazo legal.

17. Interponer recurso contencioso ante el Tribunal 
provincial, dentro del plazo determinado por la le5q que 
vence el día I I  dd  próximo mes de enero, contra resolu­
ción del Gobierno civil, fecha II de octubre último, esti­
mando el recurso de alzada interpuesto por D . Adrián Mén­
dez López, contra acuerdo municipal, fecha 1 de diciem­
bre del año anterior, que denegó la licencia solicitada para 
alquilar la casa núm. 50 de la calle de Alberto Aguilera.

Junta municipal de Primera enseñanza.

A  petición del Sr. Garrido, quedó sobre la mesa un dic­
tamen proponiendo la aprobación de los ejercicios de opo­
sición verificados por varios Maestros municipales, con 
arreglo a lo prevenido en el art. 33 del reglamento apro­
bado en 29 de enero de 1915.

PROPOSICIÓN

18. Tomar en consideración y pasar a la Comisión res­
pectiva, la suscrita por el Sr. áe Miguel, interesando se 
acuerde la modificación del actual escalafón de Veterina­
rios municipales, pei tenecientes al Laboratorio químico, 
quedando como sigue:

Un Veterinario decano, 3.500 peseías.
Cinco Inspectores, cada uno con 3.000 ídem.
Diez Subinspectores, cada uno con 2,500 ídem.
Quince Veterinarios terceros, con 2.000 ídem.

ADICION
Asunto dictaminado por la Comisión 5." (Beneficencia 

y  Sanidad).
A  petición del Sr. Antón, quedó sobre la mesa un dic­

tamen de la Comisión 5.“, proponiendo se admita la renun­
cia presentada por un Jefe facultativo, y el ascenso para 
cubrir la vacante. _

Se levantó la sesión a la una 3’' treinta 3" cinco minutos 
de la tarde.

OROa Mi DU n u  M SRSIOII OSDlNiBIi HE 11 DE NOTiilBRE DI tlH

Asuntos al despacho de oficio.

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las C o ­
misiones.

2, Comunicación del Exemo, Sr. Gobernador civil, re­
mitiendo testimonio de sentencia de la Sala de lo Conten­
cioso Administrativo del Tribunal Supremo, por la que se 
absuelve a la Administración general del Estado de la de­
manda interpuesta por el Exemo. Ayuntamiento contra 
Real orden del Ministerio de la Gobernación de 8 de enero
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de 1915, remitiendo los p resupo es tos de gastos carcelarios 
de las prisiones de hombres y niujeres para dicho aflo.

3. Oficio de la Alcaldía Presidencia, dando cuenta del 
resultado del concurso verificado para la venta de los resi­
duos de los hornos y calderas de la Fábrica de Gas.

4. Acta de la subasta de suministro de objetos de escri­
torio para las dependencias municipales, durante ios años 
1918 y 1919.

O R D E N  D E L  D Í A
Asuntos y  expedientes dictaminados pop las Comisiones. 

SOBRE LA MESA

l'roccdente de la  »esión del d ía  lí> de octabre.

CUARTA.—Fomento.
5. Proponiendo la aprobación del proyecto de bases 

de subvención a Sociedades obreras que tengan establecido 
el socorro a obreros parados.

Procedentes de la  sesión anterior.

QUINTA—Benefieenela y  Sanidad,

6. Proponiendo se admita la renuncia presentada por 
un Jefe facultativo y el ascenso para cubrir su vacante.

Junta municipal de Primera enseñanza.

7. Proponiendo la aprobación de los ejercicios de oposi­
ción verificados por varios Maestros municipales, con arre­
glo a lo prevenido en el art, 33 del reglamento aprobado 
en 29 de enero dé 1915.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

PRIMER A.—Gobernaeíón.

8. Proponiendo los ascensos reglamentarios para pro­
veer una plaza de Jefe de Negociado de tercera ciase del 
primer grupo de Administración, vacante por jubilación y 
su resulta en el opositor núm. 21,

SEGUNDA.—Hacienda.

9. Proponiendo, en virtud de lo prevenido en la base 41 
del presupuesto vidente, se dé por terminado en 31 de di­
ciembre próximo el concierto celebrado con la Sociedad 
de alquiladores de carruajes de lujo.

10. Proponiendo se exceptúe del pago de derechos la 
licencia para construir un Asilo de niños abandonados en 
la calle de García de Paredes.

11. Proponiendo exención del arbitrio sobre inquilinato 
el local que ocupa la escuela de San Jo.sé.

12. Proponiendo la forma de abono de varias facturas

Íior suministros a los Colegios de Nuestra Señora de la 
^aloma, que no se hicieron efectivas a los interesados y 

otros particulares relacionados con este asunto.

TERCERA.— Policía urbana.

13. Proponiendo la devolución de fianza a un vigilante 
délos evacuatorios. ,

14, Proponiendo la renovación de licencia del puesto 
fijo destinado a la venta de pan, adosado a ia casa núm. 24 
de la calle de Atocha.

15. Proponiendo la renovación de licencia de un quiosco 
para la venta de refrescos en la Dehesa de la Villa.

16, Proponiendo la concesión de Ucencia para estable­
cer un puesto de agua y refrescos en el paseo dé l a  Cho­
pera.

17, Proponiendo la concesión de Ucencia para un pues­
to fijo destinado a la venta de gorras frente al núm. 1 de 
1.1 calle de Drumen,

18. Proponiendo la concesión de Ucencia de apertura 
del teatro Odeón,

19. Proponiendo la concesión de Ucencia para estable­
cer un almacén de películas en la casa núm. 6 de ia calle 
del Barco,

20. Proponiendo la conce.sión de licencia para estable­
cer una fábrica de glicerina y productos químicos en la 
calle de Castellò, núm 86.

21. Proponiendo la renovación de Ucencia de la fábrica 
de aserrar maderas de la calle de Toledo, núm, 147.

22. Proponiendo, de conformidad con los Letrados, el 
desistimiento de la apelación de la sentencia del Tribunal 
Contencioso, recaída en asunto relacionado con ia aprehen­
sión de embutidos en tránsito.

23. Proponiendo la concesión de Ucencia para instalar 
dos calderas para calefacción en el pasco de la Castellana, 
número 10,

24. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera para calefacción en el postigo de San Martín, 
números 10 y 12.

25. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
Lina caldera para calefacción en la calle de Ü lózaga, nú­
mero 4 piso segundo.

26. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
ima caldera para calefacción en la casa núm. 10 de la calle 
de Bárbara de Bragatiza

27. Proponiendo la concesión de Ucencia para instalar 
una caldera para calefacción en la calle de Valvcrde, nú­
mero 17.

23. Proponiendo la denegación de Ucencia para estable­
cer una carpintería en ¡a casa núm. 11 de ¡a calle del Sa­
litre.

29. Proponiendo la renovación de Ucencia de la vaque­
ría establecida en la calle de Bravo Muriílo, núm. 177 mo­
derno.

30. Proponiendo la renovación de Ucencia de la dro­
guería establecid.a en la casa núm. 81 de la calle de Bravo  
Muri lio.

31. Proponiendo la renovación de Ucencia de la fábrica 
de baldosas y piedra artificial establecida en la calle de 
Narciso Serra, núm. 6.

32. Proponiendo la devolución de los derechos de aper­
tura de la imprenta establecida en la casa núm. 6 duplica­
do de la calle de San Isidro, por estar comprendida en 
acuerdo del Exemo. Ayuntamiento de 20 de abril último.

CUARTA.—Fomento.

33. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación y reforma en la casa núm. 15 de la calle de L é ­
rida, Extrarradio.

34. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación y reforma en una casa de la calle de Gómez O r­
tega, Extrarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 4 de la calle de Mallorca.

36, Proponiéndola concesión de licencia para construir 
una casa en los números 18 y 20 de la calle del Príncipe, y 
el abono a la propietaria de la finca de la cantidad de pese­
tas 10.714, importe de 19‘48 metros cuadrados de terreno 
que se expropia para vía pública al precio de 550 pesetas el 
metro.

37, Proponiendo, de conformidad con los Leti ados con­
sistoriales, M e  se promueva el juicio procedente a fin de 
que por los Tribunales se declaren prescritos los censos que 
gravan a la finca núm. 32 del paseo del Prado, expropiada 
por la Municipalidad. -

38, Proponiendo, que para las obras de instalación de 
una fuente en el camino bajo de Vicálvaro, aprobadas en 1 
de junio último, se emplee tubería de plomo del que se can­
jee por la contrata vigente, por imposibilidad de adquirir 
actualmente la tubería de hierro necesaria para la obra.

39, Proponiendo se consienta la Real orden declarando 
que no procede alterar la situación propuesta para el acce­
so al ferrocarril Metropolitano de Alfonso X III, en la 
Puerta del Sol, trasladándola a la Maza de Pon tejos, como 
se había solicitado por la Alcaldía Presidencia.

40, Proponiendo la interposición de recurso contencioso 
administrativo, dentro del plazo de tres meses, que vencerá 
el día 25 del actual, contra la resolución del excelentísi­
mo Sr, Gobernador, estimatoria de la alzada interpuesta 
por el propietario del solar número 8 de la plaza del Angel, 
contra decreto de la Alcaidía Presidencia, requiriéndole
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para reformar los planos de la casa que proyecta construir 
en dicho solar.

41. Proponiendo que las obras que hayan de ejecutarse
en los servicios subterráneos mumcipales, con motivo de 
las de construcción del Metropolitano, se lleven a cabo por 
los elementos del Municipio o por sus contratas respecti­
vas, por cuenta de dicha Empresa, _

42. Proponiendo, de conformidad con el Arquitecto de 
Propiedades, que no se exija al Estado d  abono de las su­
perficies de propiedad municipal que han sido ocupadas con

las obras del encauzaraienío del río Manzanares y sus pa­
seos laterales.

Comisión gestora del gas.

43. Proponiendo se conceda una paga extraordinaria a 
todo el personal subalterno de la Fábrica de Gas, en re­
compensa a los buenos servicios que viene prestando al 
Excino, Ayuntamiento. _

Madrid, 10 de noviembre de 1917. — El Secretario, 
F r a n c is c o  R u a n o ,

COMISIOliES

Lista  de asuntos pendientes de despacho de las Comisiones en 3 de noviembre de 1917.

A S U N T O S  P E N D IE N T E S  D E  D ESPAC I-IO

COMISIÓN \7^Gobernación

Reclamaciones al escalafón de Administración y Contabilidad 
publicado en 14 de mayo ültimo....................... ... .............

por otros cinco años. ..........................................

COMISIÓN 3.‘ —Po/tan urbana.

numero 15 del paseo de las Acacias, 
xpediente de D. José Caballero, relac 
tranvías y unificación de tarifas.. .

ejecutada por el Jardinero mayor y los herederos del Sr.
vanna ................................................................................

Proposición del Sr. Crespo, sobre higiene de las viviendas.

de! Divino Pastor....................  ......................................
Solicitud de los Sres. L, Parts y R. Catín, para instalacíi 

tres electromotores en el núm. 64 de la calle de Zurbano.

sita en el núm. II de la calle de Santa Feliciana.

COMISIÓN A.'~Fomento,

Lavapiés.

ción de la calie de Hermosilla . 
Base 4.1 del presupuesto vigente.

dantes de Arquitectos.

del Porvenir del Artesano.................................. ....................
Ucencia para alquilar una casa en la calle de Antonio Lóp ez .... 
Modificación del trazado del camino que da acceso al colegii 

construido frente al Colegio de Nuestra Señora de la Paloma. 
Anteproyectos de presupuesto para 1918...................................

vicios prestados en el año 1916.....................................

COMISIÓN Beneficencia y Sanidad,

loción del Sr. Sánchez Anido, relativa a la unificación de 
neficencia municipal con las demás sociedades benéficas

Paloma

la Paloma........................................
loción del Sr. Sèlz Herráiz, proponii 
liclínica de especialidades médicas, 

Ixpediente relativo a la construcción 
tildón municipal de Puericultura...

FECHA
en

que pasó al despacho 
de tu Cumisión,

TRÁMITE

acordado por la Comísidn,

FECHA 

de! mismo.

9 julio 1917. Sr. Tercero. 10 julio 1917.

6 septiembre. Sobre la mesa. 29 octubre.

8 marzo. Sr. Millán. 8 marzo.

8 marzo. Sr. Millán. 8 marzo.

13 marzo. 
22 marzo.

Sr. Millán. 
Sr. Retortillo.

13 marzo. 
22 marzo.

22 marzo. Sr. Blanco. ' 22 marzo.

27 marzo. Sr. Hidalgo. 6 marzo.

27 marzo. Sr, Millán. 6 octubre.

3 febrero Sres. M. Arias, Leyún y 
Corona, 8 febrero.

1 febrero. 
12 enero.

Sr. Corona. 
Sr. Corona.

15 febrero. 
22 febrero.

24 marzo. Sr, Alvarez, 12 abril.
)

21 abril, 
10 agosto.

Sr, Corona, 
Sr. Alvarez.

25 abril. 
23 agosto.

)
24 agosto. 
2 octubre.

Sr. Herrero. 
Sobre ia mesa.

30 agosto. 
11 octubre.

27 octubre. Sobre la mesa. 31 octubre.

3ahrin914. Sobre la mesa. 18 enero 1916,

l
6 enero 1917,

5
Arquitecto dePropiedades 9 enero 1917.

ü
22 septiembre 1914. Sr. Alderete.

12 marzo 1916. Sres. Laúdete y Covisa, »

. 18 enero 1917.

r '
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A S U N T O S  P E N D IE N T E S  DE  D E S P A C H O

ra de la Paloma___
Moción del Sr. Raíz S 

tiitario de viviendas 
Moción del Sr. Millí 

mendicidad
Expediente n . _____________ _______

partamento de los Colegios de Nuestra Señora ú¿ fa''Paioma r.

Provisión, por concurso, de la plaza de Jefe Farmacéutico del dis­
trito del Congreso.....................................................................

Provisión de la plaza de capataz mayor de los Cementerios mu­
nicipales......................... ........ ..................................................

Expediente sobre ena)enadón de objetos procedentes'dé exhümíj-
ciones....................................................................................

instancia del Sr. Presidente de la Sacramental dé sáñ'jústó ’ so- 
hcitando construir dos galerías de nichos en el patio de Santa 
Oertrudis...................................................................................

Expediente de concurso para el traslado déla Casa de Socorro
del distrito de la Universidad .................................................. '

Expediente relativo a !a reorganización de la Academia y banda
de música del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.......

Instancia del Médico Sr. García Martínez, solicitando se dé cum- 
cumplimiento a una providencia gubernativa relativa a su as­
censo........................................................................................ ,

Expediente relativo a la jubilación de un Practicante de ¡a Bene­
ficencia municipal, por imposibilidad física......................

Expediente a instancia del Profesor de dibujo del Colegió dé 
Nuestra Señora de la Paioma, solicitando aumento de sueldo.. 

Ei^ediente a Instancia del Profesor de Primera enseñanza de la
Escuela-albergue, solicitando aumento de sueldo....................

Expediente a instancia del Médico supernumerario D. Federico
Gómez de la Mata, solicitando prórroga de excedencia...........

Instancia del Médico D. Antonio Pelegrfn, reclamando contra la
colocación que se le ha dado en el escalafón................

Instancia de varios empleados déla Escuela-albergue, solicitando
aumento de sueldo ... ...........................................................

Instancia del maestro vidriero-fontanero del Colegio dé Nuestra
Señora de la Paloma, con igual f in ............ ...................... ........

Instancia solicitando que sea incluido el Fhospkorrenal Robert,
en el petitorio-tarifa de ia Beneficencia municipal....................

Expediente a virtud de oficio de! Sr. Subinspector de la Benefi­
cencia municipal, proponiendo la adquisición de brazaletes como
distintivos de los Sres Facultativos municipales.....................

Infancia de los_Inspectores del Colegio de Nuestra Señora de ¡a
Paloma, solicitando aumento de sueldo....................................

Instancia de los guardas jurados del Colegio de Nuestra Señora
de la Paloma, con igual fin ........................................................

Comunicadión de D. Ignacio Muñoz, Inspector de la Éscueíá-
albergue, presentando la dimisión de sn cargo..........................

Expediente a instancia del suministrante de pan del segundo de­
partamento del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma par-
íicipando el aumento de precio de dicho artículo.................

Expediente relativo a la subasta de paja y cebada con destino aZ 
ganado del servicio de Limpiezas.............................................

COMISION G.'—Ensanche.

Oficio dando cuenta de las vacantes existentes en el personal ad-
mimstrativo y subalterno del Ensanche..................................

Expediente incoado respecto de unas obras de urbanización eje­
cutadas en la calle de ia Santísima Trinidad, entre la de Abas-
cal y la de García de Paredes............................................

Expedente incoado para la urbanización de la cálle de ía Santísi­
ma Trinidad....... ............................................................

Expediente de apertura de la calle Límite, entre la avenida de Me-
nendez y Pelayo y ¡a calle de Narváez ................

de apertura de la calle de Lope de Rueda, entré’ íá
de O Donnell y la de Limite.......................

Expediente de apertura de la calle de Rodr/gáéz'San 'pédré,' é 
tre las de Fuencarral y San Bernardo 

Expediente de apertura de la calle de Jorge Juan, entré'ía dé'Lo-
pe de Rueda y el paseo de Ronda......................

Expediente de apropiación de una parcela del camino d'él'Zarzal
a un solar de la calle de García de Paredes.. . ■...................

Expediente de apropiación de una parcela del camino del Zarzal
a un solar de la calle de Medellín..............................................

Expediente de apropiación de una parcela propiedad de ía Villa 
a un solar de la calle de Feijóo - ........... ^ , *

FECHA
en

que pasú al deapacíi 
tle l.ns Comisiones.

TRÁMITE
° acordado por la Comisión.

FECHA 
del mismo.

7 enero 1917. »

21 diciembre 1916 Sr. Rtiiz Salinas. 2 enero 1917.

2 septiembre. Sobre la mesa. 2 enero.

14 febrero 1917. Concejal inspector de 1 
Beneficencia municipaí.

i
22 febrero.

3 marzo. jf

5 febrero. Sr. de Blas. 31 marzo 1917.

14 septiembre. Sobre la mesa. 24 septiembre.

6 agosto. Sres, Ramos, Estébanez 
Pérez Toledo. 8 agosto.

íí »

14 septiembre 1917, Sobre la mesa. 24 septiembre 1917.

8 septiembre. Sres. Letrados. 24 septiembre.

13 septiembre.

21 septiembre.

20 septiembre.

19 septiembre. »

2 octubre. »

25 septiembre.

1 octubre. » »

1 octubre. ÍJ

2 octubre. A

25 octubre. >

25 octubre. »

5 noviembre. »

20 octubre.

5 noviembre. »

22 mayo 1916, Sobre la mesa. 8 junio 1916.

18 julio 1917. Sobre la mesa. 13 agosto 1917.

28 septiembre. Sobre la niesa. 10 octubre.

lOjulio. Sobre la mesa. 31 octubre.

31 julio. , Sobre la mesa. 31 octubre.

20 septiembre. Sobre la mesa. 25 octubre.

22 agosto. Sobre la mesa. 31 octubre.

19 octubre. Sobre la mesa. 25 octubre.

24 septiembre. Sobre la mesa. 25 octubre.

24 septiembre. Sobre la mesa. | 25 octubre.

?
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A S U N T O S  P E N D IE N T E S  D E  D E S P A C H O

Expediente de apropiación de una parcela propiedad de la Villa,
a un solar situado en la calle de R iego......... ............... .

Expediente de expropiación de nna parcela destinada a vía públi­
ca en la calle de Bravo Murillo................................................

Expediente de expropiación de una parcela de vía publica en la
calle de Fernández de la Hoz................................._..................

Expediente de expropiación de una parcela con destino a vía pú­
blica en la calie de Alburquerque............................... ; ............

Expediente de expropiación de una parcela para vía pública en la
calle de las Peñuelas,................................................................

Expediente de expropiación de una parcela para vía pública en la
calle de Bravo Murillo....................................................

Expediente de apertura de la calle de Hilarión Eslava..........
Expediente de apertura de la calle de Qaztarnbide, desde la de

Guzinán el Bueno a la de Fernández de los Ríos................
Expediente de apertura de la calle de Gazmán el Bueno, entre la

de Fernández de los Ríos y la de Donoso Cortés..............
Expediente de expropiación de dos parcelas para vía pública en la

calle de Alonso Cano................................................................
Expediente de apertura y urbanización del paseo de la Esperanza. 
Expediente incoado para ampliar unas naves en el solar núm. 82

de la calle de Juan Bravo ............................. ........  ..............
Expediente incoado para reformar un pabellón en el núm, 15 de la

carretera de El Pardo...............................................................
Expediente para reformar la finca núm. 4 de la calle de Lagasca. 
Expediente para ampliar unos locales situados en el núm. 20 del

paseo de las Delicias........................................................
Expediente para construir un pabellón en el núm. 26 del paseo del 

General Martínez Campos.................................................

Fernández de los R íos.

calle de Fernández de los Ríos.

la calle de Goya.

Don Ramón de la Cruz..................................................
Expediente para instalar un ascensor en la casa núm.

calie del Conde de Aranda...........................................
Expediente para obras de ampliación en la casa núm. 

calle de Bravo Murillo..................................................

de la calle de Santocildes.

pleitos pendientes............................................... . •..
loción de la Alcaldía Presidencia, dando cuenta del e: 
parque urbanizado de la segunda zona del Ensandie,

de Toros y la de Gutenberg.

cemento en la calle de Alcalá, entr 
Toros y la plaza de Manuel Becerra.

da la vacante de un cabo de la segunda zona.

calle de Ercilla.

FECHA
en

que pasó s¡ despacho 
de la Comtsióa.

TRÁMITE

acordado por [a Comisión,

FECHA 

del mismo.

19 octubre 1917. Sobre la mesa. 31 octubre 1917.

9 agosto. Sobre la mesa. 25 octubre.

9 agosto. Sobre la mesa. 31 octubre.

3 noviembre 1916. Requerir avenencia. 12 diciembre 1916

22 julio. Requerir avenencia. 7 julio 1917.

8 agosto 1917. Nueva entrada.
27 julio. Nueva entrada. >

28 agosto. Nueva entrada.

29 septiembre. Nueva entrada. 5>

17 agosto. Nueva entrada.
17 octubre. Nueva entrada.

2 noviembre. Nueva entrada. »

6 noviembre. Nueva entrada.
6 noviembre. Nueva entrada. »

6 noviembre. Nueva entrada.

6 noviembre. Nueva entrada. j>

6 noviembre. Nueva entrada. »

6 noviembre. Nueva entrada.

6 noviembre. Nueva entrada.

30 octubre. Nueva entrada. ít

2 noviembre. Nueva entrada.

14 marzo. Nueva entrada.

6 noviembre. Nueva entrada.
\

5 noviembre. Nueva entrada.

5 noviembre. Nueva entrada.

i
5 noviembre. Nueva entrada.

i
i

31 octubre. Nueva entrada.

30 octubre. Nueva entrada.

i
j fi noviembre. Nueva entrada.

SECRETARIA

ANUNC IOS

Acordada por este Exemo. Ayuntamiento en sesión de 27 del 
pasado, la adjudicación de una parcela de terreno propiedad de la 
Villa, de 268'43 metros, con fachada al paseo Imperial, mas la par­
te correspondiente a una servidumbre de paso que desaparece, 
agregables a finca que doña Severa Cnbailas, pasa con fachada a 
dicha vía, y tasados a razón de 6'44 pesetas metro; se anuncia al 
público en cumplimiento de las vigentes disposiciones, para que 
durante el plazo de quince días contados desde la inserción del 
presente en el Boletín oficial de la provincia, puedan ios propieta-

rlos que se consideren perjudicados presentar las reclamaciones 
oportunas contra la agregación de que se trata.

Madrid, 6 de noviembre de 1917. — El Secretario, F r a n c is c o  
R u a n o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de tas O r­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se aminda ai público 
que D. Enrique Herrero, proyecta establecer una casquería en la 
casa mím 15 de la calle de Hernani.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de noviembre de 1917.—El Secretario, F r an c is c o  
R u a n o .
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En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al piíblico 
que D. Gustavo Martin, proyecta establecer una casquería en la 
casa nám. 23 de !a calle de Santa Ana.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi- 
cacicín del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de noviembre de 1917.—El Secretario, Francisco 
R uano,

En cumplimiento a !o dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al piíblico 
que D. Florencio Ciruelos, proyecta establecer una casquería en 
la casa mím. 19 del paseo de Extremadura.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de noviembre de 1917.—El Secretario, Francisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto eu el artículo 294 de ias Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Miguel García, proyecta establecer una casquería en la 
casa num. 3 de la calle de Morejón.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de noviembre de 1917.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio Fernández García, proyecta establecer una car­
bonería en la casa núm. 11 del paseo de la Dirección.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus- 
ira expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de noviembre de 1917,—El Secretario, F rancisco 
R u a n o ,

En cumplimiento a lo dispuesto en e! artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Angel del Río, proyecta establecer una casquería en la 
casa núm. 34 de la calle de Lagasca.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante- 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de noviembre de 1917,—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Carlos Dal Re, proyecta establecer un taller de ajuste e 
instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la casa nú­
mero 10 de ¡a calle de! Marqués de Monasterio.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince dias, a contar desde el de la 
fecha de publicación de! presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 9 de noviembre de 1917.—El Secretario, F rancisco 
R u a n o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Teodoro Granado, proyecta establecer un lavadero me­
cánico, dos calderas de vapor y tres electromotores, con fuerza 
total de 15 caballos, en la casa núm, 4 de la calle de Abtao,

Las personas que se consideren perjudicadas por cincha indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve- 
-niente.

Madrid, 9 de noviembre de 1917.—El Secretario. Francisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Celestino de Pablo, proyecta establecer un lavadero me­
cánico e instalar tres motores eléctricos, con fuerza de 26 caba­
llos en total, en la casa núm. 103 moderno de la calle de Lagasca.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 9 de noviembre de 1917.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Eusebio González, proyecta establecer una caldera para 
calefacción por agua caliente en la casa núm. 37 de la calle de 
Goya.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de ta fecha de publi­
cación del presente anuncio, [o que estimen conveniente.

Madrid, 9 de noviembre de 1917.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de ¡as Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Alberto Fernández, proyecta instalar un motor de un ca­
ballo de fuerza en la vaquería establecida en e! núm, 78 de la 
calle de Andrés Mellado.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 10 de noviembre de 1917.—El Secretario, Francisco 
R u a n o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Alvaro del Busto, proyecta instalar un motor eléctrico de 
un caballo de fuerza en la casa núm. 10 de la calle de Espailoleto.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu- 
biicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de noviembre de 1917.—El Secretario, F r a n c is c o  
R u a n o .

En cumplimiento a !o dispuesto en e! artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D, Jacobo Schneider, proyecta establecer una caldera para 
calefacción por agua caliente en el laboratorio de Sanidad Militar 
establecido en la calle de Amaniel, núm. 36.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran-
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te el íéniiino de quince días, a contar desde el de la fecha de pu- 
blicacidn del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de noviembre de 1917.—El Secretario, F r an c isc o  

R u a n o ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Basilio Garda, como Gerente de la Sociedad anónima 
«Talleres de Madrid», proyecta establecer un taller electrome­
cánico e instalar cinco motores eléctricos, con fuerza total de 
nueve caballos, en la casa núm 11 de la calle de Abascal.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente,

Madrid, 10 de noviembre de 1917.—El Secretario, F r .a n c [Sco 

R u a n o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Julián S. Blanc, proyecta establecer una fábrica de lejía 
en ia casa niim. 18 de la calle del Divino Pastor.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de noviembre de 1917.— El Secretario, F r a n c is c o  

R u a n o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Martínez del Río, proyecta establecer una casque­
ría en la casa núm. 12 de la calle de Barbieri,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de noviembre de 1917.—Ei Secretario, F r an c isc o  

R u a n o . ^ ^

C O N C U R S O
En virtud de lo acordado por el Exemo. Ayuntamiento en se­

sión de 27 de octubre último, se anuncia concurso público entre 
los propietarios del distrito de la Inclusa que tengan sus fincas en 
la demarcación comprendida desde (a ronda de Valencia, en sus 
limites con tos distritos del Hospital y Latina hacia las afueras de! 
expresado distrito de la Inclusa, para establecer los servidos de 
la Casa de Socorro sucursal de este distrito, siendo el precio de 
arrendamiento el de 1,500 pesetas anuales y el tiempo de duración 
del contrato el de cinco años, prorrogables de mutuo acuerdo.

Los concursantes deberán presentar sus proposiciones en el 
Registro general de esta Secretarla, en el término de veinte días 
hábiles, de once de la mañana a dos de la tarde, a contar desde el 
siguiente al de la publicación del presente en el B o l íít ín  d e l  
A y u n t a m ie n t o  d e  M a d r id .

Madrid, 9 de noviembre de 1917.—El Secretario, F r an c is c o  

R u a .n o . ^ ^

C IRCULAR
Por el Exemo. Sr. Gobernador civil, Presidente de la Junta 

provincial de Subsistencias, se manifiesta a la Alcaldía Presiden­
cia, con fecha 8 del actual, lo siguiente:

«Exemo, señor: En cumplimiento de lo ordenado por la Comi­
saria genera] de Abastecimientos, en circulares telegráficas de 
27 del pasado y 6 del actual, ruego a V. E. se sirva dar las órde­
nes oportunas, a fin de que, con la mayor urgencia, sea remitida 
a este Gobierno, una relación de los productos alimenticios de 
que se carezca en esta capital, o el cálculo de los que puedan fal-

tar en breve plazo, indicando en la misma y previas las investiga 
ciones oportunas, las existencias actuales, las cantidades anuales 
que se consuman y el déficit para el abastecimiento, al objeto de 
que puedan darse las órdenes conducentes, para abastecer el 
mercado, en evitación de conflictos y trastornos que pudieran 
surgir. Es urgente el cumplimiento de este servicio, por tratarse 
de la distribución interprovincial de los artículos alimenticios y de 
la normalización de los transportes.»

Lo que en cumplimiento a !o decretado por S. E. en el día de 
hoy, tengo el honor de comunicar a V. S. interesándole se sirva 
acusar recibo de la presente.

Dios guarde a V. S, muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1917.—El Secretario, Francisco 

R u a n o .
Sr. Teniente de Alcalde del distrito d e .....

S U B A S T A S
Subírstns y  concm'sos penHienles en ei día de hoy, con 

expresión de su ettontia y fecha de celebración.

DÍA
déla suljásta.

üiuieilirt, II.

13

27

mtitsb», I.

14

Hdltiiiitf, )(.

OBJETO DE I.A CONTRATA PESETAS

3.000

2.877‘75 

227.81 P64

50.000

57.200

SUBASTAS
Suministro de semilla lawngras para 

el ramo de .Arbolado, Parques y Jar­
dines, desde 1 de enero de 191Sa31 
de diciembre de 1921 (segunda su­
basta).—Importe anual...................

Enajenación de objetos procedentes de 
exhumaciones en los cementerios 
municipales (tercera subasta),—Pre­
cio tipo...........................................

Enajenación del solar de la Villa, sito 
en la calle de Alfonso XI, núm. 6 (an­
tes núm. 2).—Precio tipo............

Suministro del combustible que sea n^ 
cesano para los ramos de Vías públi­
cas y Fontanería Alcantarillas, du­
rante el año 1918.— Importe calcu­
lado ...........................................

Servicio de arrastre del material con­
tra incendios de esta Villa, hasta 31 
de diciembre de 1922 (segunda su­
basta.—Importe anual.................

CONCURSOS
Concurso para adjudicar el situado de 

los carruajes de plaza desde el 1 de 
enero de 1918 a 31 de diciembre 
de 1927.—Plazo para presentar pro­
posiciones, treinta días hábiles, a 
contar desde el siguiente a la in­
serción del anuncio en la Gaceta de 
Madrid, y que terminan en la fecha 
que al margen se expresa,—Canon
anua!...........................................

Concurso para presentación de ofer­
tas de terreno, en venta o renta, con 
destino a dehesa o campo de alimen­
tación del ganado que venga al Ma­
tadero o Mercado de abasto.—Pla­
zo para presentación, un año natural, 
que termina en la fecha que al mar­
gen se expresa.

Concurso para contratar la adjudica­
ción de las instalaciones sanitarias 
en el nuevo Matadero y Mercado de 
ganados.— Plazo para la presenta­
ción de proposiciones, dos meses, a 
contar de la inserción del anuncio en 
la Gaceta de Madrid.

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la pri­
mera subasta anunciada para contratar el servicio de arrastre del 
material contra incendios hasta 31 de diciembre de 1922; el exce­
lentísimo Sr. Alcalde, por su decreto de 5 del corriente, se lia 
servido disponer se anuncie nueva licitación bajo las mismas con-

Jiito. (t. lili.
200.482

I

•■v’l

h I
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didonesque figuran insertas en ia Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de ia provinda de los días 2 y 6 de octubre, respectiva­
mente.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a doce, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 14 
de diciembre, a las doce, en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Excmo. Sr, Alcalde o de quien 
al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 8 de noviembre de 1917.—El Secretario, Francisco 

Ruano.

C EM ENTER IOS

Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el 29 de octubre al 4 de noviembre de 1917.

AUTORIZACIONES

w

C
o

w93
ron
3Np

OT
=]

p'

{/393
sr
f i .

o

2.S.o EQ 3 ■—
"g-
\ PQ ; 3
■ S'■

?3'; fú

IMPORTE

Pesetas,

De 33 pesetas.......... .. 3 2 7 » 12 196
De 44 ídem ................... 7 » 2 » 9 396
De 50 ídem ................... 2 1 » 3 6 300
De lio  ídem ................... 1 'í> » 1 110
De 165 ídem.................... 1 » » 1 165

Suma.............. 14 3 9 3 29 1.167
Autorizaciones por e n te rra ­

miento de cadáoeres o restos 
procedentes de fuera de la 
capital o por traslado de uno 
a otro cementerio, o bien den­
tro de los mismos.

De 44 pesetas............  . » » » » » 'fí
De 50 ídem..................... 1 » I 50
De l io  ídem..................... » » » » » »
De 165 ídem.................... » » » » » y>

T o t a l e s .......... 15 3 9 3 30 1.217

REG ISTRO  GENERAL

Resumen por Negociados de los expedientes registrados en ei 
mes de octubre último, correspondientes a la Secretaría de este 
Excmo. Ayuntamiento.

N E G O C IA D O S Entradas. Salidas,

1.“ Personal............................................... 142 35
2.® Hacienda............................................. 433 130
3.“ Policía urbana.................................... 1.873 845
4.“ Obras.................................................. 1.742 358
5.® Beneficencia. ....................................... 303 33
6,° Ensanche.......................... .................. 665 244
7.“ Consumos y Mercados........................ 60 3
Reformas Sociales................................. 999 24
Estadística................................................... 443 »
Elecciones................................................... 14
Quintas........................................ . i .......... 253
Certificaciones y Exhortes......................... 63Ò 245
Subastas...................................................... 3
Actas........................................................... 21
Instrucción publica...................................... 74 8

T o t a l e s .............................. 6.955 1.923
Mecanografía; Comunicaciones y copias. . . 7.673 »

No ta . Diferencia con igual mes del año anterior; en me­
nos, 1.346.

L ICENC IAS  EXPEDIDAS
Por el Negociado 3.° (Polleia urbana).

Sres. R. Rodríguez Hermanos, Clavel, 2, venta de tapices.
D. Lorenzo García, Narciso Serra, 7, venta de comestibles.
D. Eufrasio Alonso, Amor de Dios, 12, vinos.

. Doña Rosa Bollero, Santa María, 10, vinos.
D. Daniel García, Relayo, 36, frutería. .
D. Marcial Morales, Barcelona, 3, tercero, platero.
D. José García, Blasco de Garay, 6, frutería.
D. Sebastián Tovar, Reina, 15, lechería.
D. José Barrio, Torrijos, 5, entresuelo, academia de corte.
D. Jacinto Martínez, MesOn de Paredes, 27, bodega.
D. Ricardo Alcocer, Santa Brígida, 9, muebles usados.
D. Armando Quislieh, Fuencarral, 26, venta de juguetes.
D. Eduardo S, Colón, Toledo, II , venta de ropa para niños. 
D. Antonio Navarro, Hortaleza, 128, mercería.
D. Francisco Yagüe, Segovia, 19, comestibles.
D. Ildefonso Hernández, Barbieri, 4, lechería.
D. Andrés Plaza, Jacometrezo, 55, comestibles.
D. Deogracias Valero, Torrijos, 35, broncista.
D, Antonio Diego, Luna, 29, lechería.
D. Jacinto Fernández, paseo de Extremadura, 70, abacería.
D, Emilio Labán, camino alto ds San Isidro, 18, marmolista. 
Doña Mercedes Hernández, Guipúzcoa, 4, bodegón.
D. Marcelino Ambiona, Ferraz. 47, cacharrería.
D, Manuel Calvo, Tudescos, 7, chamarilero.
D, Antonio Vilas, Salitre, 13, reparación de máquinas.
D. Joaquín Ruiz, Blasco de Garay, 63, hojalatero.
D. José Gómez, León, 17, pescadería.
D, Ramón Gutiérrez, Aguila, 30, lechería.
D. Manuel García, Benito Gutiérrez, 9. cacharrería.
D, Fernando Elvira, Encarnación, 12, comisionista.
La Papelera Española, Zorrilla, 25, oficinas y almacén de 

papel.
D. Juan Martín, Artistas, 3, ultramarinos.
D. Francisco Ortega, Luis Cabrera, 16, hojalatero.
D. Rafael Martínez, Amaniel, 1, ebanistería,
D. Balbino López, Martín de los Heros, 19, muebles usados. 
D. Isidro Galán, Fuencarral, 134, barbería.
D. Santiago Mazón, Mariana Pineda, 16, lechería.
Doña Amalia de las Damas, Peligros, 6 y 8, huéspedes.
D. Robustiano Fernández, Fuencarral, 22, tercero, viajeros. 
Doña María López, Campomanes, 9, encuadernación.
D. Ricardo Chena, Atocha, 145, libros usados.

Por el Negoeiado 4.° (Obras), -

Reformas: Preciados, 33; Fernando VI, 2; Cabeza, 25; Pez, 
numero 18; Dos de Mayo, 3 y plaza de Nicolás Salmerón, 2. 

Ascensor: Almirante, 14.
Construcciones; Palma, 56 y Díaz de Mendoza, sin número. 
Alquilar: Marqués de Zafra, 18.
Ampliación: Mercedes; 5; Juan de Olías, sin número; paseo de 

Extremadura, D, 106 y Carnicer, 9,
Cobertizo: Bravo Murilio, 106,
Revocos: Cava Alta, 17; Cruz, 19; Redondilla, 8; Peiayo, 71 y 

ronda de Toledo, 4.
Por el Megoeiado 6.° (Ensanche).

Alquilar: Paseos de las Delicias, 54 provisional y de Rosales, 
número 70; Goya, 87 provisional; Canarias, entre la calle de Rie­
go y la glorieta de tas Delicias y Jordán, 1 y 3.

Revocos: Meléndez Valdés, 50 y 52; Alberto Aguilera, 42; 
ronda de Segovia, 30; Claudio Coello, 100; Fortuiiy, 34 moderno 
y Bravo Murilio, 47 y 49.

Obras de reparación: Trafalgar, 21; Ponzano, 14 y Cisne, 7. 
Paso de carros: Avenida de Menéndez y Peiayo, 69 provi­

sional.
Por la Dirección de Fontanería Alcantarillas.

Limpieza y reparación de atarjeas, 24.
Limpieza y reparación de atarjea particular, 1, Extrarradio.
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Limpieza y reparación de atarjea bajando con vigilancia, 1. 
Limpieza y reparación de atarjea particular, 1.
Acometida a la alcantarilla general, 9,
Total, 36.

B IBL IO TEC A  M U N IC IP A L
Se fian recibido los libros que a continuación se expresa:
De D. Luis Sánchez:
Jannoti (Donato).—Dialog! de República Venetorum.—Lugdu- 

ni, 1631.
Séneca (Ludo Anneo).—Dece Tragoediæ.—Duaci, 1621.
La Grue (Philippe).— Grammaire Hoi laudo ise,—Amsterdam, 

1785.
Santa Maria Torre (Emilio).—Sermón que en la solemne fies­

ta que ei M. I. Cuerpo colegiado de la Nobleza de Madrid consa­
gró a su patrono San Ildefonso en la Real iglesia de Monserrat 
el 30 de enero de 1S77.—Madrid, 1877.

Salvador (JoseQ.—Sermón del viernes tercero de Cuaresma, 
predicado al Rey Nuestro Señor en su Capilla Real el dia 24 de 
febrero de 1315.—Madrid, 1815.

Campoamor (Ramón).—Poética.—Madrid, 1883.
Aguiar y Caamaño (Andrés).—Carta pastoral.—Madrid, 1302.
Caionge (Nazario).—Estudios sobre vestuario, equipo y arma­

mento del Ejército.—Madrid, 1882.
Monescillo (Antolfn).— Discurso pronunciado en la función 

hecha por el Colegio militar de Toledo en obsequio y cultos de 
María Santísima el 8 de diciembre de 1855.—Toledo, 1856.

Mir (P. Miguel).—Noticia histórica dei segundo Congreso ca* 
tólico español,—Zaragoza, 1891.

Constituciones de la Venerable Hermandad eclesiástica de San 
Pedro de la ciudad de Cádiz, hechas con aprobación del iíustrísi- 
mo Sr. D. Josef Escalzo y Miguel.—Cádiz, 1787.

Gómez de las Rivas (Manuel María).-Pastoral, por ía Santa 
Apostólica, Arzobispo de Zaragoza,—Zaragoza, 1849.

Ceremonias y reglas que deben observar en todo el tiempo de 
colegio los individuos dei Seminario conciliar episcopal de San 
Bartolomé, de la ciudad de Cádiz,—Madrid, 1853.

Ferreira (Urbano).—Historia apologética de los Papas, desde 
San Pedro al Pontífice reinante.—Valencia, 1897.

Molteni (A .)—Instructions pratiques sur í’emploi des appareils 
de projection, lanternes magiques, fantasmagorías, etc.—Paris, 
sin año.

CONTADURIA

E N S A N C H E

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto de 1917,

IN G R E S O S

C A P Í T U L O S
CRÉDITOS

p resu pu estos .

Pesetas.

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el i  de 
noviembre de 1017.

Pesetas.

Del 5 al 11 de 
noviembre de 1917.

Pesetas

Total de ingresos 
hasta el il de 

noviembre de 1917.

Pesetas.

1 —Contribuciones y recargos........................................... 5.750.000
133.838*55

2.000
920.110*82

»
36.250

5.543.548*95
3.227*36
2.000

1.851.910*25
647*30

32,664*83

»
y>
»
»
5,124*51

5.543.548*95
3.227*36
2,000

1.851.910*25
647*30

35.789*34

2.”—Venta de terrenos............................................................
3 “—Subvención del Ayuntamiento............................................
4.“—Resultas............................................................................
5.“—Imprevistos y eventuales...................................................
6.®—Reintegros.................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.............................
6.842*199^37

»
7.433.998*67

962.977*92
3.124*51
»

7.437.123*20
962.779*92

Tfitfií fifi. fn fw oÜ Fnfín íi............... 6.842.199*37 8,396.778*61  ̂ 3.124*51 8.399.903*12

P A G O S

C A P Í T U L O S

CRÉDITOS

a u to r izad os .

Pesetas.

P A G O S  E JE C U T A D O S

Hasta el 4 de 
noviembre de 19¡7.

Pesetas.

Del 5 al 11 de 
noviembre de 1017.

Pesetas.

Total de pagos 
basta ei U de 

noviembre de 1917.

Pesetas.

1 — (lastnR 3 p .I A y  iintamifinto .................. ............................................ 299.700 
149 902 
231.137*32 

3.398.149*59 
1.820.900*34 

20.112*50

248.127*24 
129.981*58 
121.536*94 

4.314.935*07 
, 1.046.651*05 

112*50

»
»

49.866*18

»

248.127*24 
129.981*58 
121.586*94 

4.364.801*25 
1.046.651 ‘05 

112*50

Hp i^pgiiridííH.....................................................................................................

4.®— OhrflftpiihHras............................ . .. .. ..............
.5.® C n r g a í ..............................................................................................
6 ,"— Imprevistos............................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos.............................................
5.919.901*75

»
5.861.394‘38 

»
49.866*18

»
5.911.260*56

»

Total de pagos formalizados................................. 5.919.901*75 5.861.394*38 49.866*18 5.911.260*56
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B A L A N C E

PESETAS PESETAS

Ingresos formalizados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos ............

Pagos ejecutados. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.......

7.437.123*20
»
»

5.911.260*56
962.779*92

»

Existencia en Tesorería,

7.437.123*20

4.948.480*64

2.488.642*56

I N T E R I O R

Ingresos u pagas verificados por cuenta del presupuesto de 1917.

INGRESOS

INGRESOS FORMALIZADOS

CRÉDITOS
Hasta el 3 Je Del 4 al 10 de Total de ingresos

C A P Í T U L O S presupuestos. noviembre de 1917. noviembre de 1917, hasta el 10 de
- -

noviembre de 1917..

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 ."—Propios................................ ................................... 85.838*72 73,040*63 5.879*24 78.919*87
2.”—Montes.................................................................... 16.307*50 10.765*85 10.765*85
3.“—Impuestos................................................................. 6.825.389*05 5.280,062*02 174.787*96 5.454.849*93
4."—Beneficencia............................................................ 22.386*62 17.231 *60 339*25 17.570*85
5.“—Instrucción pública..................................................... 2.500 2.562*50 » 2.562*50
6.“—Corrección pública..................................................... 1,203*60 253*17 » 253*17
7.°—Extraordinarios........................................................ 346.446*56 20.617*80 21*50 20.639*30
a,“—Resultas................................................................... >> 1.636.394*59 » 1.636.394*59
9.**—Recursos legales para cubrir el déficit........................... 24,089,104*11 18,030.365*72 262.668*52 18.293.034*24

10.**—Reintegros........................................................... 1.394.000 78.077*30 ' fl 78.077*30

32.783.I76'16 25.149.371*18 443.696*47 25.593.067*65
Ingresos por reintegro de cantidades libradas......................... » 346.161*52 214*30 346.375*82

Totai de ingresos fot matizados........ ................... 32.783.176*16 25.495.532*70 443.910*77 25.939,443*47

P A G O S

PAGOS EJECUTADOS
CRÉDITOS Hasta el 3 de Del i  al 10 de Total de pagos

C A P Í T U L O S autor izados. noviembre de 1917, noviembre de 1917, hasta el 10 de
— noviembre de 1917.

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 .‘’—Gastos del Ayuntamiento......................................... 2.152.055*75 1.844,087*93 20.614*40 1.864.702*33
2."—Policía de seguridad................................................... 1.925.269*12 1.576.906*90 9.374*06 1,586.281*56
3.“—Policía urbana y rural................................................. 4.802.729*75 3.798.390 96.121*87 3.894.511*87
4.“—Instrucción publica..................................................... 2.290.545*48 1,469.709*57 25.134*41 1.494.843*98
5,°—Beneficencia.............................................................. 2.394.335*50 1.886.433*70 20.558*34 1.906.99*2*04
6.“—Obras públicas.......................................................... 4,064.341*25 3.112.567*18 83.357*61 3.195.924*79
7.°—Corrección pública..................................................... 283.648*09 238.748*09 5.900 244.648*09
8.°—Montes..................................................................... » » »
9.“—Cargas.................................................................... 14,164.116*14 10.550.165*39 210.819*48 10,760.984*87
10."—Obras de nueva construcción...................................... 606 135*08 309.480*04 3.359*25 312.839*29
11."—Imprevistos............................................................... 100.000 49.538*32 J> 49.538*32
12.°—Resultas................................................................... » » »

32.783.178*16 24,836.027*12 475.240*02 25,311.267*14
Pagos por devoluciones de ingresos..................................... » 42.119*80 2.384*95 44.504*75

Total de pagos fottnahzados............................. 32.783.176*16 24.878.148*92 477.624*97 25.355.771*89
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B A L A N C E

PESETAS PESETAS

25.593.067*65
44.504*75

» . 25.548.562*90 

24.964.89t‘32

25.311.267*14
346.375*82

»

583.67P58
' ----------------------------------------------------- -------------- ------ -

Madrid, 11 de noviembre de 1917.—E! Contador, Rafael Salaya.

Cotización en Bolsa de los calores munlcioales en los dios del 3 al 9 de nociembre de 1917.

Anterior, Día 3. Día 5. DiaG. Día 7. Día 8. Día 9.

Empréstito de 1368. — Obligaciones de 100 pesetas al 3 por
74*50 76 » 76
91*50 91*50 91*50 y}

Expropiaciones en el Interior.—Obligaciones de 500 pesetas
92 » 93 93 93

Cédulas para la construcción de la Necrópolis, de 500 pese-
y> y> 7>

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligado-
86*25 » 86 86 86 X

Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas al 
4 Vi 1 nn................................ ...............................*. 93 93 92*50 7> 93

90
Empréstito de 1914.-  Obligaciones de 500 pesetas a! 5 porloo..................................  ............................................ 91*25 91*25 91*25 91*50 91*50 91*50 91*50

OBRAS WIUHICIPALES
• V Í A . S

INTER IOR
Obras en ejecución durante los dias del 1 al 7 de nociembre 

de 1917,
Aceras.

Silva (solar), Esparteros, Conde de Romaiiones, Orellana, 
Embajadores, paseo de la Virgen del Puerto, Francos Rodríguez, 
plaza del Carmen, Concepción Jerónima, plaza de Matute, y en 
diferentes calles por el tapado de calas con motivo de acometi­
das de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados.

Esperanza, Silva, Tetuán, Almagro, Prosperidad (varias), Li­
bertad, Sagasta, Cuatro Caminos, Luzón, Cadarso, San Pedro, 
paseo del Prado, Alcalá, Villanueva, Serrano, Quiñones, Limón, 
Miguel Servet, plaza de las Descalzas, y en diferentes calles por 
el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.
Caminos.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
afirmadas.
Máquinas.

De servicio, una, seis dias, en el paseo de ¡a Florida y en Puer­
ta de Hierro.
Talleres.

En el de cor/«'«te/íVi.—Arreglo de carretillas.
En el de cerrajería .—CdÍ2.aáo y aguzado de berra mientas.
El de plntura.—En varias dependencias.
En el de vidriería.—Arreglo de faroles. _ _
Madrid, 10 de noviembre de 1917.—Ei Ingeniero primero en­

cargado del servicio, f. Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante los dias del 1 a l7  
de nociembre de Í9Í7.

Interior.
Permisos especiales de la Compañía del gas, 44; instancias re­

gistradas e informadas solicitando licencia para apertura de ca­
las, 3; liquidaciones a compañías y particulares, 30; asuntos tra­

mitados, 56; oficios para recepción de materiales, 14; listas de jor­
nales, 10; importe de los jornales satisfechos en la semana ante­
rior, 16.575‘35 pesetas; bajas temporales por enfermedad, S.
Ensanche.

Asuntos despachados, 26; presupuestos remitidos, 3; relacio­
nes de calas, 3; expedientes informados, 2; partes de calas, 7; lis­
tas de jornales, 2; importe de jornales, 12.^9‘6.3 pesetas.

Madrid, 9 de noviembre de 1917.—El Ingeniero director, P. Ná- 
ñez Granés.

Obras en ejecución correspondientes a la contrata general de pa- 
cimentación durante los dias del 1 al 7 de nociembre de 1917. 

Pavimentos pétreos.
Piamonte (terminada). Lealtad, plaza de Santa Bárbara (ter­

minada), Orellana (terminándose), Santa Catalina, Alfonso XII 
(segundo trozo), Claudio Moyano, Fomento, costanilla de los An­
geles (replanteo), Felipe IV y Vatenzueia (replanteo).
Pavimentos continuos.

Diego de León, Rosales (terminada), Alfonso XII y plaza de 
Castela r.

Madrid, 9 de noviembre de 1917,—El Ingeniero encargado de 
las obras, Rogelio Sol.

F O N TAN ER IA  A L C A N TAR ILLA S
Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los días del 31 

de octubre al 6 de nociembre de 1917.
Por administración.

Cañerías.—Instalación: Plaza de España.
Reparaciones: Argumosa, Cadarso, Castillo, Ferraz, Marce­

nado, Norte, San Joaquin, Santa Engracia, Trafalgar, Melendez 
Valdés, glorieta de la Iglesia, paseo de San Vicente y plazas del 
Callao y del Dos de Mayo.

Bocas de r/ego.—Instalación: Plaza de España. _ 
Flíc/ifes.—Reparaciones: Blasco de Garay, Juan de Olías, glo­

rieta de los Cuatro Caminos, campillo del Mundo Nuevo y carre­
teras de Toledo y de San Isidro. '

Afisoróerferos.—Reparaciones: Méndez Alvaro y Santa Feli­
ciana.

t/n/iflrí'os.—Reparaciones: Alcalá, Fuencarrai, Pacífico, paseo 
de San Vicente y plaza de España (traslado). 

zl/canMn'Wos,—Reparaciones: Galileo.
Reparaciones carias.—Zn Puerta de Hierro y Almacenes del 

ramo.

i 11
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ralleres.

Mecánica.- -Constriccdón de llaves para cerraduras de fuentes 
y reparación de linternas, cubilete y cerraduras.

ero.—Reparación de chanclos,
Ctrr/)ó)re/(Vi.—Construcción de vallas y bancos y reparación de 

cajones en la desembocadura del gas y en e! paseo de los Pon­
tones.

Conter/o.'-Construcción de tapas, buzón de llave de paso en 
Don Ramón de la Cruz, reparación de fuente en el paseo de las 
Yeserías, rejilla en los abrevaderos del Pacifico, tapas de bajada 
en Embajadores y plaza del Dos de Mayo.

Cerro/eríít. — Construcción de herraje para vallas, cubierta 
para urinario y trampilla para la elevadora, reparación de cubier­
ta de urinario en Ducjue de Liria, fuentes en Chopa y ronda de 
1 oledo, puerta en el depósito de la Prosperidad y herramientas 
varias,

Aíirtrfícúirt.—Reparación de fuentes en Sagunío, paseo de Le­
ñeros y carretera de Toledo.

Vidriería.—Reparación de llaves de viaje en la costanilla de 
los Desamparados, urinarios en el salón del Prado y en el depósito 
de la Prosperidad,

AmAzra.—Fuentes en el distrito de la Inclusa.

Servicios prestados por el 

personal de Alcantarillas.

Calles vigiladas, 2.830; ídem limpias, 385; objetos extraídos, 4, 
y recouociiniento de atarjeas, 3b.

Servicios prestados por el 

personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, 90; ídem extraídos. 97; metros cúbicos ex­
traídos, 940; importe, 395‘25 pesetas.

Nota de los jornales satisfechos ai personal obrero del ramo 
en la tercera decena de! mes de octubre próximo pasado: con car­
go al presupuesto del Interior, IB.273'65 pesetas; con carcfo al 
presupuesto de! Ensanche, (i.187‘45 ídem; total, 22.461‘ 10 ídem.

Madrid, 7 de noviembre de 1917.—El Arquitecto director, /ose 
de Lorite.

OBRAS DE SAN EA M IE N TO  DEL SU B S U E LO
Obras eieciiladas y en curso de ejecución durante los dias del 

29 de octubre al à de nociembre de 191/.

Cuenca de Reyes

Reparación y mejora del alcantarillado.—ÍAoascrtat, Alberto 
Aguilera, Conde Duque, San Bernardo, Norte, Pez, Andrés Bo­
rrego, Bizarro, Ballesta (calle y travesía), Desengaño, Vaiverde, 
Fiiencarral, Marqués de Leganés, Tesoro, Cruz Verde y Estrella, 

Construcción de A l c a n t a r i l l a d o . de Alcalá y Santa 
Cruz de Marcenado,

Cuenca de la Castellana (vertien te Este).

Reparación y mejora del alcantarillado.—Waerim, San Ilde­
fonso, Atocha, Fúcar (calle y travesía), San Pedro, Barquillo y 
Beneficencia.

Construcción del alcantarillado.—Ríos Rosas.

Cuenca de la Castellana (vertien te Oeste).

ConsUucción del alcantarillado. María de Molino, General 
Oraa y Príncipe de Vergara.

Cuenca de la CAfcbI Modelo.

^paración y mejora del aicantaríliado.—CnW  ̂de Rosales, 
Construcción del alcantarillado,—H\\zr\áxí Eslava y Donoso 

Cortés.

Vertiente aislada de laa Delicias.
Construcción del alcantarillado. — Cáceres, Divino Vallès y 

paseo Blanco.

Cuenca de Santa Maria de la Cabeza.

Construcción del alcantariilado.—Vr&y Luis de León.

Colector del Abrofiigal.

Trozos entre el puente del ferrocarril de M. Z. y A.
Madrid, 7 de noviembre de 1917.-El Arquitecto director, ¡osé 

de Lorite.

PARQUES Y JARDINES
Relación de los trabajos aerificados por este ramo durante 

la semana del 29 de octubre al 4 de noaiembre de 1917.

Parque de Madrid.

Macizos y segadores.—P\z&áo de planta.—Confección de es­
tacas para cerramientos.—Confección de guirnaldas para (a Expo­
sición de Crisantemos.—Conservación de viveros y de los jardi­
nes de la estatua de¡ General Espartero y cementerio de Nuestra 
Señora déla Almádena.

Estufas y sem///eros.—Esquejado de plantas para las multipli­
caciones.—Cava de cuadros, labores, cultivos, riego, limpieza y 
conservación.

/Posoferfa.—Entuterado de rosales.—Riego, labores, roza y 
limpieza de paseos.

Zonas de la /," a la 5.®—Riego de praderas, bosques y setos. 
Cava de cuadros y praderas.—Plantación de vinca.—Limpieza de 
cuadros, praderas, paseos y enarenado,—Aseo y vigilancia délos 
evacuatorios.

Obras y talleres.—\\-isXz\az\6r\ de alcorques y regueras en las 
calles de Juan de Mena y Miguel Angel.—Arreglo de cascadas en 
la estufa de Salamanca.—Arreglo de tubería y pasos de agua en 
Ls  wnas,—Limpieza y engrases de las llaves de paso y arqueta 
del Canalillo.—Aguzado de picos.—Confección de tutores, pilaro- 
tes y su colocación.-Labrado de piedras para basas.—Pintado de 
tutores y cajones de los guardas del Parque del Oeste y arreglo 
de la cubierta de estos cajones.—Compostura de mangas de rie­
go.—Colocación de cristales en las estufas.

Guardería—Su servicio.

Paseos y  arbolado.

Rodadores.—Lmmaza en los arbustos del Dos de Mayo y la­
deras del Museo de Pinturas.—Confección de piquetes.

/íírzf/nes.—Limpieza y conservación de los mismos.
Volante de jardines.—Resembrado de praderas en Chambe­

rí, Alonso Martínez, Santa Ana y Museo del Prado, — Cava y 
plantación de vinca en Ferraz.—Picado de piretrum en la cuesta 
de la Vega.

Puente de Toledo y dehesa de la Arganzuela.— Roza, cava, 
extracción de planta y vigilancia.

Secciones déla 1.*- a la 6. ,̂ obras de reforma y nuecas planta- 
c/ones—Limpieza de paseos, — Vigilancia de jardines,—Apertu­
ra d e h o y o s S a c a  de troncos y plantación en los paseos.—Co­
locación de zarzos en e! arbolado nuevo.—Enarenado de paseos. 
Cava de praderas y plantación de vinca en el Parque de Madrid.

Saca de planta.—Corta de zarzos en el monte de 
El Pardo.^Embasurado.—Limpieza de paseos y vigilancia.

Dehesa de Amaniel.—Roza, limpieza y vigilancia.
Parque del Oeste.-R iego de praderas.-JPlantación de maci­

zos- Cava.—Plantación de vinca.—Picado de basuras y cribado 
de mantillo.

Crisis obrera (plaza de España).- Picado de tierras.—Regu- 
lanzanón de paseos y praderas.-Carga de carros de basuras, 
tierras y cascote.—Embasurado de praderas.—Escafilado de la­
drillo.—Regularización de paseos en el Parque de Madrid y tres 
guardas de noche,

Madrid, 9 de noviembre de 1917.—El Jardinero mayor ¡efe 
del servicio, Cecilio Rodríguez.

ED IF ICAC IONES Y J U N TA  C O N S U L T IV A
Asuntos despachados en la semana.

Primera aeeelón del Interior,

Expedientes informados, 65.
Reconocimientos, 60.
Madrid, 9 de noviembre de 1917.—El Arquitecto de la sección, 

julio M. Zapata.
Quinta sección.

Reconocimientos practicados, 43.
Informes emitidos, 66.
Volantes, 7.
Presupuesto de obra, I,
Pliego de condiciones, I.
Obras en ejecución.—Qm\to escolar de la carrera de San 

Francisco.
Madrid, 3 de noviembre de 1917. — El Arquitecto de la sec­

ción, Camilo Domínguez.
Primera sección del Ensanche.

Obras de nueva construcción, 2.
Revoco, 1.
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Expedientes de alquilar, 6. _
Redamaciones contra el impuesto de inquilinato, 3.
Incidencia, 1.
Denuncia, 1.
Partes de estado de obras, 4.
Direcciones facultativas, 1,
Establecimientos industriales, 10.
Trabajos de delineación, 6.
Reconocimientos, 2b.
Madrid, 9 de noviembre de 1917.—El Arquitecto de la sección, 

Emilio de Alba,

Segunda secetón.

Trabajos de delineación, 5.
Tira de cuerdas, 1.
Obras de reforma, 2.
Idem de ampliación, 2.
Idem de demolición, 1,
Idem de revoco, 2.
Partes de Dirección facultativa, 13.
Rectificaciones de zócalos y alturas. 5.
Denuncia, 1.
Apertura de establecimientos, 15.
Incidencias, 7.
Reconocimientos, 23,
Madrid, 10 de noviembre de 1917. — El Arquitecto de la sec­

ción, Lorenzo Gallego.

Tereega seeelán.

Obras de ampliación, 3.
Idem de reparación, 1.
Idem de revoco, 2.
Licencias de alquiiar, 3.
Direcciones facultativas, 4.
Establecimientos industriales, 6.
Denuncias, 2,
Incidencias, 3.
Reconocimieritos, 13. _
Madrid, 9 de noviembre de 1917.—El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego.

POLICIA URBANA

G U A R D I A  M U N I C I P A L

C E M E N T E R IO S
Trabajos oerifícados en la semana,

Heerópolls del Este.

Estudio de terminación de un cuartel de la Necrópolis y de 
proyecto de segregación de! mismo para unirlo al cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena.

Madrid, 9 de noviembre de 1917.—E! Arquitecto municipal, 
Francisco Garda Naca.

Denuncias u sercielos pt estados en los dias del 3 al 9 de nociembre
de 1917.

Denuncias.
ZJ/sír/íos.—Centro, 104; Hospicio, 64; CImmberí, 12; Bneiia- 

vista, 41; Congreso, 68; Hospital, 39; Inclnsa, 68; Latina, 11; 
Palacio, 21; Universidad, 35. Total, 463.
Servicios.

Distritos.—C&utro, 16; Hospicio, 7; Clmmberf, 3; Biienavis- 
ta, 3; Congreso, 6; Hospital, 8; Inclusa, 41; Latina, 25; Palacio, 6; 
Universidad, 4. Total, 119.

*»■

DIRECCION DEL SERV IC IO  DE INCENDIOS
Sérmelos prestados por el Cuerpo de Bomberos durante los días 

del l al 7 de nociembre de 1917.
Incendios.

Día 1, Luchana; se recibió el aviso a las ocho horas y treinta 
minutos, y se terminó a las diez horas y treinta y cinco minutos; 
motivó el servido la extracción de un caballo de una zanja.

Día 2, Monteleón, 5; se recibió el aviso a las cinco horas y 
veinticinco minutos, y se terminó a las cinco lloras y cincuenta 
minutos; motivó el servicio el incendio de tablas.

Dia 3, San Marcos, 44; se recibió el aviso a las ocho horas y 
cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las diez horas y diez 
minutos; motivó el servicio el incendio de maderos de piso.

Día 4, Horno de la Mata, 6; se recibió el aviso a las diez y 
seis horas y treinta y cinco minutos, y se terminó a las diez y 
seis horas y cincuenta minutos; motivó el servicio el incendio de 
muebles. _

Día 5, Pelayo, 73; se recibió el aviso a las siete horas y cin­
cuenta y cinco minutos, y se terminó a las catorce horas; motivó 
el servicio el desagüe del departamento de calderas de la cale­
facción.

Día 7, Montera, 10; se recibió ei aviso a las nueve horas y 
veinte minutos, y se terminó a las doce horas; motivó el servicio 
el incendio de varios pies derechos, carrera y maderos de piso.

Día 7, Hospital general; se recibió el aviso a las doce horas, y 
y se terminó a las diez y ocho horas; motivó el servicio e! des­
agüe de un estanque para proceder a su limpieza.
Servicios extraordinarios.

Visitas giradas por el Arquitecto jefe, 7; ídem id, por los Jefes 
de zona, 11; ídem id, por los capataces, 14. Total, 32.

Madrid, 8 de noviembre de 1917.—El Arquitecto jefe, ¡osé Mo­
nasterio.

BENEFICENCIA

Seruicios prestados pot las Casas de Socorro en la semana del 3 al 9 de noviembre de 1917.

F A C U L T A T I V O S

CLASE DEL SERVICIO

Enfermos asistidos a domicilio......
Idem (d. en consulta general..........
Idem enfermedades de la mujer... ,  
Idem en la especial de la vista.. .,
Operaciones de la vista............... .
Idem garganta, nariz y oídos.......
Accidentes socorridos por los Mé

dicos de guardia........................
Partos y abortos asistidos............
Vacunaciones.............................. .
Revacunaciones.............................
Reconocimiento de enajenados......
Idem de cadáveres........................
Asistencia a incendios...................

Total................. .

D I S T R I T O S

CtDltO. Hisplei). Chaktrí. ÍDNlltllIt. Cigpreii. Sispllil. liduti. ielim. filitle. ii’nlrmlM TOTAL

3 » » » 23 62 32 » » 34 154
12 » i 10 138 27 y> » 46 233
» » » » » íf » » y>

» » » » » íj y> »
» » » y> » i> » »
» » » » » » » » »

103 » ŷ » 71 99 50 70 393
» y> y> 1 5 » > 4 10
2 » Ï) » 2
5 » » » 4 » » » 9
1 » » 1 y> » y> 2
2 » » » )> 1 » '» 2 5

» » » » » » » » »

128 » » » 109 306 109 » » 156 ¡ 8CS
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A D M I N I S T R A T I V O S

X J I S T U I X O S
CIA SE  DE SOCORROS

Ctiitfi. Btiflilt. CfiBitri. Bcttltllíll. CéHEr(it. Heipllii. Ik Ieh. liillni. Filltll. fglTtnidid. TOTAL

Medicinas...................................... D 40 218 62 33 362 328 312 69 84 1.522
Sanguijuelas................................. Ï) » » » » y> »
Aparatos ortopédicos................... 1 2 3 3 4 5 6 3 7 2 36
Leche de cabras............................ » y> » » » » » » yy
Idem de vacas............................... I » 3> 4 6 2 3 7 16 39
Gota de leche................................ » » » » 9 » » 6.258 » 6.267
Pensiones de lactancia.................. » » y> » » » » » » y>

Pan............................ » » '0 52 50 » 12 44 1 159
Carne......................... » » 52 50 y> 12 44 1 159

VIveres,, rocino....................... ■ ^ jfl » 52 50 y> 12 44 1 159
Garbanzos................. » 7> 52 50 » 12 44 1 159
Bonos especiales....... » » » » » » » »

1 A rro z ........................ > » » » » » V. » »
Bonos eu metálico........................ » » » 39 » » 118 157
Carbón,. 1Á AA

Jergones.................... ' » » » » » » » » y>
Sábanas..................... » » •j » » » » »
Mantas....................... » » » » »
Camisas..................... » » » » » y» » »
Chalecos de Bayona.. » ■V » » y> » » » » » »

líüiia»,,. Envolturas................ » » » » » » X» »
Mantones................... » » » » » » » »
Bufandas................... » » » » » » j> »
Blusas........................ » » » » » lí y> >
Refajos...................... » » y> » » » y> »
Toquillas.................... » jí » » » y> y> » »

Total........................ 16 1 42 221 104 249 590 454 378 ■ 6.561 107 8.728

SANIDAD

JUNTA TÉCNICA MUNICIPAL DE SALUBRIDAD E HIGIENE
Resumen de los trabajos realizados por esta Junta durante el mes 

de octubre último.—Interior y Ensanche.

Expedientes de empadronamientos sanitario de viviendas 
efectuados hasta la fecha: Centro, 208; Hospicio, 6; Chamberí, 2] ; 
Biienavista, 141; Congreso, 66; Hospital, 113; Inclusa, 190; Lati­
na, 126; Palacio, 124 y Universidad, 41: 1.036.

Informes en expedientes de obras de nueva construcción, 4L 
Idem en id. de id. de reforma, 33.
Idem en id. de licencias de alquilar, 40.
Idem en id. de obras generales y parciales de saneamiento, 16. 
Idem en id. sobre apertura de vaquerías y cabrerías, 7.
Idem en id. solicitando placas de salubridad, 49.

Informes sobre denuncias de casas en condiciones antihigiéni­
cas, 11.

Comunicaciones dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde Presidente, 3.
Certificaciones expedidas, 10.
Placas de salubridad concedidas, 10.
Visitas de inspección giradas, 211.
Consultas evacuadas sobre casos especiales e interpretación 

del bando sobre higiene urbana, 187.
Citaciones verificadas, 300.
Juntas celebradas, 1.
Partes de casas saneadas para acreditar este extremo en el 

Canal de Isabel II, 237.
Total, 2.192.
Nota. Casas saneadas hasta la fecha con arreglo al bando de 5 

de octubre de 1898, 8.804.
Madrid, 7 de noviembre de 1917,—El Secretario interino, 

Eduardo Masip.

ABASTOS

M ERCADO  DE GANADOS

Derechos recaudados por estancias y expedición de guias.

P E R Í O D O S

O X,.A .8£IS J3E1 C3-A.TSTAIDO
IMPORTE

Pesetas.

Vhciiiio 

a 0‘ 15 

p ese ta s .

Rastras 
(le (rarmáo 

a O'IO 
pesetas.

Caballar 

a 0'15 

p ese ta s .

M ular 

a 0‘ IS 

pesetas.

Asna l 

a O'IO 

pesetas.

Carros

aO‘39

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

V arrastre 
a 2

pesetas.

□ ufas 

a 1‘50 

pesetas.

Día 31 de octubre de 1917.................. 92 ï> » Ti » » » » 13‘80
Día 1 de noviembre...................... 75 » » » » » y> » H'25
Día 128 y> 20 218 111 7 1 11 86‘25
Día 83 » i? » ï> » Í> I2‘45
Día 4 ................................................. » ¡i » » »
Día 5................................................. 54 » » » i» » » 3*30
Día 22 « . » » » y> » 14‘10

T o t a t .................................... 454 » 20 218 111 7 1 II I41M5
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AD M IN IS TR A C IO N  DE LOS M A TAD ER O S  M U N IC IPALES
Recaudación por derechos de deefüeíto, precio de¡ ganado, etc., en ios dias del 3i de octubre 

ai 6 de noeiembre de 1917, ¡/ su comparación con igual peí iodo del año anterior,

BESSa !)EQOl.UM)a8 EN DI­

CHOS DÍASV ENIOUACEEBto 

DO DEC A^O ANTEK10B

1917.........................
1916........................

Diferencia En tnAa., 
menos..

BESES DEOOI.I.ADAB EN EC 
AtSO V BU COMPARAC1ÚN

1917...............
1910..............

Diferencia g¡] más.....
menos,.

R E S E S Q U IL O G R A M O S ingresos
por

degü e llo .
Pesetas.Vacas. Ter ñeras. Lanares. Lechales Cerda, Vacas. Terneras. Lanares, Lechales. Cerda.

1.473
1.505

496
620

2 272 
3.213

*
4

3.019
2.928

309.184'9
254,787'8

21.846
27.073

25.201*7
37.360*7 ’  9*1

999.682 
282 563*5

16.60T80
17.03T60

*32 124 £T71 4
91

•
51397‘1

áhm 12.’l50 ’  9*1
17.118*5

> 41S*80

03.567
64.180

éi9

24.325
22.946

237.475 
275 261

1,050
2.899

29.208
24.088

13,05e,:G3'B
10.712,463*8

l.«39.285'G 
1 057 233*5

9.200.821*8
2,499,038

6.580*5 
' 16 225*1

2.849.185*5
2.300.793*5

473 479*90 
470.497*30

1 370 
> 37.720 1.M0

4.220
t

2 344.300 
>

2.C52
' 298.*816*9 9 «4*6

488.409
30¿ ‘40

Precio de!sanado. p r e c i o  del quilogramo encannl de la res, en la semana fiié de 1'98 aíSO pesetas el vacuno, de S'70a9‘85 el lanar, y de 2 33 a 9 45 e!

Madrid, 280 vacas, 02 terneras, y 1.350 lanares; Ashirias, 3^ vacas y 120 terneras;^licia, ^  vacas y 2S4 terneras; San 
tamler, 368 vncna; Segovia, 922 lanares; Córdoba, ¿50 cerdos; Sevilla, 322 cerdos; Badajoz, 1.020 cerdos, y Murcia, 1.027 cerdos.

Reses inutiíizadús ett quemadero. Cerdos, 2, y magros, H -

M ER C AD O  DE LA CEBADA

K S P S C I E S U N ID A D
PRECIOS 

en el día 31

Pesetas.

PRECIOS 
en el día I.

Pesetas,

PRECIOS 
en el día 2

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 3.

Pesetas

PRECIOS 
en el día 4.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 5.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 0,

Pesetas.

f  zu ta a .
Qul logrando...... É k k k a k

Idem. .............. * a k a a

Idem................. * > k a k

Idem A A A A r • A A A < * a a

0*35 a 0*40 0*40 ’ 0*40 ’ 0*35 a’  0*40Idem« A. A. .......... 0*40 0*40 0*40
Idem................. 0*30 a 0*60 

0*23 a 0*2)
0*30 a’ 0*00 
d‘23a 0*27

0*30 a 0*60 
0*23 a 0*27

0*25 a* 0*45 
0*20 a 0*25Idem................. 0*25 a 0*50 0*30 a 0*35 0*30 a 0*50 1

Idem. A A A*a  ■ A . A A A 0*25 0*23 a 0*27 0*23 a 0**25
Idem................. * • k k *
Idem................. > a k k *
Idem................. ■ * k a *
laem...........— > k k

0*80 a’ 1 0*80 a' 1Huacal.. A......... * 0*80 a 1 k *
Quilogramo —  
Idem.................

* " ♦ * *
• *

Idem.............................. * k k a * * *■

Idem.............................. * a > k * “
Idem............................. • k >

0*30 a* 0*40 0*35 a 0*40 0*25 a 0*40 0*30 a 0*4(1Idem.............................. 0*25 a 0*35 0*25 a 0*40 *

Idem.............................. > k • k * * *

CejR. A A A . ,  A ........... • k • a • '
QuiJogramo........... » k k ' *
Cajita ......................... * k k « . * *
Idem........... A A A A A .  A m a * a

0*20 a 0*30 0*!5a 0*30 0*20 a’  0*30Caja .............................. 0*20 a 0*30 • a

Ciento........................ > » k

8 a 16 10 a 10 9 a '16 9 a 10Sera............................... • S a 10 8 a 16
Quilogramo........... > a a • * *
Cajita........................... > a > * ■ *
Ciénto.. . . . . . . . . * > k

0*25 a’ 0*80 0*30 a 1 0*30 a’  ! 0*25 a’  0*75Quilogramo........... 0*30 a 0*50 0*30 a 0*65 0*30 a 0*65
Idem.............................. • k *

0*20 a 0*25 
0*27 a O'K

0*90 a 0*25 0*20 a 0*25 
0*27 a 0*35

0*20 a 0*25 
0*30 a 0*teIdem.............................. 0*20 0*20 0*20

0*20 a 0*40Idem............................A 0*20 a 0*40 0*90 a 0*40
Idem.. . . . . . . . . . . • * k a *
Idem..............................

a k k

Ciento......................... * a a k * *
Quilogramo . . . A  

Idem..................... ......

> a

6*70 a 0*75 0*55 a 0*70 0*00 a' 0*80 0*55 a 0*700*70 a 0*75 0*70 a 0*75
Cniita.......................... • k

0*40 a 0*70 0*30 a’ 0*80 0‘K a ’ 0*80 0*35 a 0*75Qilllogrnmo........... 0*45 a 0*05 0*40 a 0*75
Idem................. > » a

■ k a *
15 a*25 15 a 23Huacal............. 15 a 25 15 a 28 15 n28 k

Quilogramo...... * k

0*25 a 0*60 0*23 a* 0*65 0*25 a' 0*70 0*25 a 0*75Cajita............... 0*28 a 0*40 0*25 a 0*65
• k » k * *

"V  e z d u za a .
Manoio.......... 0*20 a 0*30 0*20 a 0*30 9*90 a 0*30 

0*15 a 0*25 
0*50 a 1 
0*,50a 0*80

0*20 a 0*25 
0*17 a 0*23 
0*00 a 1*50 
0*60 a 0*80

0*25
0*17 a 0*25 
0*50 a 1*25 
0*60 a 0*80

0*20 a 0*30 
0*17 a 0*K 
0*06 a 1*25 
0*60 a 0*90

0*90 a 0*30 
0*15 a 0*97Quilogramo.... 0*15 a 0*25 0'17 a 0*25

Docena........... 0*55 a 1*25 0*60 a 1*25 0*00 a O‘0CManolo.......... 0*70 a 0*90 0*00 a 0*85
Docena. A........ > k k * *
Quilogramo.... • a

0*60 a’ 1 0*50 a* 1*25 0*60 a’ 1*25 0*60 a’  1*25 ft* fin a i'or
Idem............... 0*50 a 1 0*60 a 1*50

nnriHHriR ............................................... Idem.............. k a a
2*50 a* 4 
0*10 a 0*15Docena........... 2*^ a 4 2*50 a 4 2 a 4 

0*08 a 0*14 0*08 a 0*15 0*08 a 0*15Quilogramo...- 0*08 a 0*15 0*08 a 0*15
Manoio........... m k

2 a 7 ‘2 a 7 n  "  *7 2 a G*5(
P r r l í f l n r  ..................................................... Docena................ 2 a 7 2 a 7

Quilogramo— k a a *
I a k

0*35 a’ 0*70 0*35 a 0*70 0*35 a 0*70 0*S5 a 0*61
Docena ................... 0*35 a 0*70 0*40 a 0*70

Espárragos trigueros......................................... . Miiuojo.................... 1 > 1 • k

,! í
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E S P A C IE S UNIDAD
PRECIOS 

en el dia 31.

Pesetas.

PRECIOS 
eu el día 1.

Pesetas,

PRECIOS 
en el dia 2.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 3.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 4.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 5.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 6.

Pesetas,

Manojo. . > k *
0'S5 a 0*30 0*30 0*25 a 0*30 0*25 a 

0*80 a
0*30 0*25 0*25 a 0*30 0*25

Ouílosrarno..... * 0*70 a 1 1 i k

k • k > k

1*25
k

Edctn. < w 0*60 a 0*80 0*50 a 0*75 0*50 a P75 0*50 a 
0*45 a

P50 0*50 a 1*30 0*65 a 0*65 a i
0*45 a 0*75 0*50 a 1 0*45 a 0*75 0*80 0*50 a 0*75 

2*50 a 7
0*50 a 0*90 0*50 a 0*90

2*50 a 7 3 a 7 2 a. 6*50 2‘50a 6*50 3 a 7 2*50 a 7 
Ü‘20n 0*920*20 0*20 0*20 0*18 a 0*20 k 0*20

0*17 a 0*21 0*17 a 0*21 0*18 a 0*21 0*15 a 0*90 0*15 a 0*20 0*15 a 0*20 0*15 a 0*90
» « * k k • k

k • * » k * >

0*10 0*10 0*10 0* 10 0*10 0*10 0*10
1 a 13 P25 a 14 1*25 a H 1 a 14 I a 15 P40a 14 P50 a 14

Manojo^... ................ • • • k 3 >

O'GO
*

Quilogramo. 0*40 a 0*60 » 0*40 a O'Gli k 0*50 a 0*35 a 0*60
0*25 0*25 0*25 0*22 a 0*25 0*23 a 0*25 0*25 a 0*27 C‘25 a 0*30

» • * > * > k

0*12 a 0*20 O’ lOa 0*16 0*10 a 0*20 0*15 a 0*25 0*15 a 0 27 0*15 a 0̂ 52 0*15 a 0*27
0*35 a 0*45 0*35 a 0*45 0*35 a 0*45 0*25 a 0*40 0*35 a 0*45 0*35 a 0*45 0*35 a 0*45

M ERCADO DE LOS M O STENSES

ESPJSCIES

De Castilla..........................
De IH montafta.....................
De la tierra.........................
De Galicia..........................
Sacrificadas e.i el (Matadero
Corderos lechales..............
Cabritos..............................

Caza.
Ctmejos...............................
Chochas.............................
Gamos................................
Jabalí.................................
Liebres...............................
Pájaros...............................
Paloiaiaos...........................
Perdices.............................
Pichones vivos....................
Pichones muertos...............

Capoaes..............................

Patos...................................
Pavos..................................
Pol láñeos.............................
Polios..................................

l£Xva.svcis.
Custellnnos.........................
Gallegos.............................
De Portugal........................
De Marruecos.....................

If^escccd-OB-
Almcjas..............................
Anchoas..............................
Anguilas.............................
Angulas...............................
Atu^n....................................
Bacalao...............................
Besugos..............................
Bonito................................
Boquerones.........................
Calamares...........................
Cangrejos de mar..............

Cigalas................................
Congrio...............................
Corvina..............................
Dentones.............................
Gallos.................................
Langostas...........................
Langostinos........................
Lenguados..........................
Lubina............ ....................
Mejillones. . . . l ..................
Merluza...............................
Mero...................................
Ostras..................................
Pajeles................................
Panchos........................ ......
Peces..................................
Percebes.............................
Pescadillas.........................
Pez espada..........................
Platusas..............................
Quisquillas.........................
Rape..................................
Raya...................................
Rodaballos ........................
Salmún................................
Salmonetes.........................
Sardinas............................. .
Truchas..............................
Turbú..................................

UNIDAD

Arroba. 
Idem—
Idem___
Idem—
Idem___
Uno......
Idem___

Par..............
Idem............
Quilogramo..
Idem............
Par..............
Docena........
Cuerda de 4..
Par..............
Idem......... ..
Cuerda de 4..

Uno., 
Una.. 
Uno.. 
Idem . 
Idem.. 
Idem..

Ciento .
Idem__
Idem...
Idem....

Quilogramo..
Idem ...........
Idem...........
Idem............
Idem............
Idem............
Idem...........
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem...........
Idem---------
Idem............
Idem............
Idem............
Una.............
Quilogramo.,
Idem............
Idem............
Idem............
Idem...........
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem...........
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem...........
Idem...........
Idem............
Idem............
Idem............

PRECIOS 
en el día 31.

Pesetas.

35 a 3S
33 a 34
Sg a30

28 a’ 29

a 3‘75

a 5

a 19'50 
a I8'50

a 4

la  2‘30

2'25a 9‘ai
2̂ 25
PIO
275

a P35 
a 5'50

)a 5‘50 
a 4

2'50a 3
k

2‘23 ’

P!5a* PK
PIO a P30 

»

2 a’ 2'50

D'70 *
*
k

P40a* POO

PRECIOS 
en el día I.

Pesetas,

35 a 36
33 a 34
29 b 30

28 a’ 99

3 a 375fr
>

275 a’ 3'50 
»

3‘23a 3‘50 

*

3 a 5

a 4 
a 2‘K

18 a 19‘50

P2n

2*25

2‘50
P7S

1'25

2'50 a

PRECIOS 
en el dfa 2.

Pesetas.

PRECIOS 
C11 el día 3.

Pesetas.

3 a 4 
P20

35 a 36
33 a 31
99 a 30

28 a 29

3 a 4

Ï50

a 3‘95

a 4
a 2‘30

18 a 19‘50
17 a I8‘50

P20a P35

PKa’ P50 
4'50 
2‘40 
P65
P25a 175

175 a POO

2 a 2'50
2‘25

1 25 ’
4 a 6
4 a 7‘50
4 a 5‘50
375

2‘50a’ 3*25 
2'TO
2*25

P15a 2'25 

2 à 2*50

3 a 3 To 
PIO a P25

29 a 30

a 4

3 a 4
2 a 2*50

18 a 19*50
17 a 18*50

n o  a P30

P75a 2“25

2*25
2*75

1*50
4*50 a 7 
5 a 8*50 
3*50 a 4*50 
3 a 3*50

3*25
2*50

2*25

P40
*

2*50 a’ 3

0*70 a’  9*80 
*
■

0*90 a’  P!5

PRECIOS 
en el dfa 4.

Pesetas.

a 4*2)

a 4 
a 2*50

1*25 a P35

P25 ’
4*50
2*.90
P35a P50 
P75

PDOa 2*50

P23a 2*25 
2 a 2*25
P50 
P50
4*50 a 7 
4*90
4 a 5
2 a 3*50

2*25 a 3*25
2*50

1*75 a 2 
P50

P25a’ 1*50 
P35n P40

1*50 a 2*75 
P85

1*75 a 3*50 
0'90a P15

PRECIOS 
en el día 5.

Pesetas.

29 a 30

a 4

PRECIOS 
en el di a 6.

Pesetas.

30

3*50

3*25 
1 a P25 ■

a 5

a’ ll 
n 4
a 2*50

18 a 19*50

0*00 a P35

1*65
P75

P50a 2

a 2*50

P15n P25
k

19
4 a 5 
2*50 a 3'95

3*25
2*50

2 a 9*25 
1*75

1*25 a I'IO
k

9 a* 2*75

1*75 a 2*50 
0*90 a PIO
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E S P E C IE S UNIDAD
PRECIOS 

en el día 31.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 1.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 2.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 3.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 4.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 5.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 8.

Pesetas.

De atún.«............... ......... Barril...............
De besugo......................................... *
De bonito........................................... *
De Descadi]]fi»................................... *
De sardinas....................................... Idem................. A > * ) 1 1

DATOS FAC IL ITADO S  POR LA V IS ITA  DE PO L lC lA  URBANA

BSPJSCIES

Carnes frescas..'

Aceite................................................
Aceitunas..........................................
Aguardientes.....................................
Añalfa................................................
Alcohol..............................................
Algarrobas.........................................
Arroz.................................................
Avena................................................
Azúcar..............................................
Bacalao.............................................

, Cok......................
Carbonea...........| Mineral.................

Vegetal................
Carnero................
Cerdo...................
Ternera................
Vaca primera........

I Idem segunda.......
’ Idem tercera.........
( Chorizos...............

Jamón..................

Tocino..................
Cebada..............................................
Centeno.............................................
Garba nzoa........................................

De centeno...........
\| Dé maíz...............

Harinas............. ’ De trigo, al detalli
/ De Idem , al por 

mayor.,
Huevos.................................
Jabón.................................. .
Judias................................. .
Leche. .................................
Lentejas...............................
Leña.....................................
Maíz.....................................
Manteca de vaca..................

En barras

UNIDAD

 ̂ Candeal de flor___
Pan....................I Libreta

/ Panecilio bajo......
Idem de lujo.........

Pa ja ..................... .............................
Pastas de sopa..................................
Patatas............................................. ;
Petróleo.............................................
Pimientos en conserva.......................

De bola .............. .
i Gruyere...............

Quesos...........  Manchego............
f Parma..................

Roqu e fori............
S a l.....................................................
Salvados............................................

............i Enace¡“ ¿ : : ; ; : : : : ; :
Tomates en conserva........................
T rigo .................................................
vinos t Blancos

................. 1 Tintos.
Vinagre...

Litro................
Quilogramo —

Quintal métrico.
Litro................
Quintal métrico
Quilogramo___
Quintal méi rico. 
Quilogramo —
Idem.................
40 quilogramos.
Idem................
Idem................
Quilogramo___
Idem................
Idem.................
Idem.................
Idem...............
Idem................
Idem................
Idem................
idem................
Quintal métrico
Idem................
Quilogramo___
Idem................
Idem............
Idem............

Quintal métrico.
Docena............
Quilogramo___
Idem................
Litro................
Quilogramo___
Quintal métrica. 
Quilogramo —
Idem.................
Idem................
Idem.................
500 gramos.......
200 ídem..........
Pieza...............
Quinta! métrico. 
Quilogramo ....
Idem.................
L itro ...............
Lata.................
Quilogramo___
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem...............
Idem...............
Quintal métrico.
Docena............
Lata.................
Idem.................
Quintal métrico.
O tro ...............
Idem.................
Idem...............

PRECIOS 
en e] día 31.

Pesetas,

PRECIOS 
en el día 1.

Pesetas.

PRECIOS 
en et día 2

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 3.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 4.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 5.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 8.

Pesetas,

peo a P05 1*60 a P95 P60a 1*9(5 1*60 íi Pft5 1*60 a roñ 1*60 a P95 1*60ñ 1*95
ü'SOa 1*25 0*80 a P‘35 0*60 a P3Ü 0*60 a 1*30 0*60 a 1T)0 0*60 a P2i 0*60 ñ 1*30
1 a 4*50 1 a 4*50 ] a 4*50 1 a 4*,50 1 a 4',10 a 4*,m a 4*50

18 a 20 18 a 20 16 a 20 18 a 20 18 a 20 18 a 20 18 a 20
P20a 1*00 1*20 a 1*80 1*20 a 1*60 P2C a roo 1*20 a 1*60 1*20 a 1*06 1*20 a 1*60

30 a 30 31 a 34 31 a 34 31 a 34 31 a 34 31 a 34 31 a 34
0‘80a 1 0*60 a 1 0*60 u 1 0*01, a 1 0*60 a 1 0*60 a 1 0*0) a 1

32 a 33 31 a 32 32 a 33 32 a 33 32 a 33 3*2 a 33 32 a 33
l ‘20a 1-75 P30 a 1*75 P35 a 1*75 P3C a 1*75 1*30 a P7.1 1*30A 1*75 P30 a 1*75
2‘40 a 3 2‘4u a 5 2*40 a 5 2*4C a 5 2*40 a .1 2*40 a 5 2*40 a 5
4‘44 a 5 4*44 a 5 4*44 a 5 4*44 a 5 4‘4 (a 5 4*44 a 5 4*44 a 5
4‘75 a 7 4*75 a 7 4*75 a 7 4*75 R 7 4*75 a 7 4*75 a 7 4*75 a
5'50 a 7 5*50 a 7 5*50 a 7 ,5*5C a 7 5*50 a 7 5*50 a 7 5*50 a 72 a 3 !'60a 3 P60a 3 1*60 a 3 1*60 a 3 1*60 a 3 PGÍl a 3
1'50 a 3*50 P50 a 3*50 1*50 a 3*56 1*50 a ,3‘,50 P50a 3*50 1*50 a 3*,0) P50 a 3*50peo a 8 1*00 a 5 P f»a 6 1*60 a 6 1*60 a 6 1*60a 8 pona 8
3 a 4 3*20 a 4 3*20 a 4 3*20 a 4 3*20 a 4 3*20 a 4 3*20 a 4
2'70 a 3'20 2*00 a 3 2*80 a 3*20 2*80 a 3*20 2*80 a ,3*21 2*80 a 3*20 2'SOa 3*20
P80a 2*80 ]*60a 2*80 P60a 2*80 1*01a 2'KU 9*60 a 2'HO P60 a *2*80 P60 a 2*80
4 a 7 5*60 a 7*75 4 a 7*75 4 a 7*75 4 a 7*75 4 a 7*75 4 a 7‘75
3 a 8 4 a to 3 a 10 3 a 10 3 a 10 3 a 10 3 a 10
2*80 2*80 2*80 2*80 2*80 2*86 2*80

38 a 39 38*50 a 40 38*36 a 40 38*50 a 40 38*50 a 40 38*50 a 40 38*0) a tn
35 a 30 35 a 36 35 a 30 35 a 36 35 a 36 ,35 a 36 35 a 36
0*50 a 2 0‘50a 2 0*50 a 2 0-50 a 2 0*50 a 2 0*50 a 2 0*50 a 2
0*Ka 0‘tó 0*35 a 0*45 0*35 a 0*70 0*35 a 0*78 0*3,1 a 0*70 0*35 a (1*70 0*31 a 0*70
ll’40a ü‘0U 0*35 a 0*80 0 35 a 0*60 8*35 a OGO 0*35 a 0*60 O'K a 0*60 O'K a 0*60
0'45u 1 0*30 a 1 0*50 a l 0*50 a 1 Ü'50 a 1 0*50 a 1 0*50 a 1

2 a' 3
»

2 a 3 2 a 3 O a 3 2 a 3 2 a 3 2
•

a 3
0*90 a P80 t a P75 1 a 1*75 T a P75 1 a 1*75 1 a 1*75 1 a 175
0*70 a 1 0*70 a 1 0*70 a 1 0*70 a Ì 0*70 a ! 0*70 l 0*70 a 1
0*50 a ü'60 0*50 a 1 0*50 a 1 O'ñfl a l 0*50 a 1 ' 0*50 a 1 0*,50a 1
0*60 a 1 0*60 a 1 0*0) a 1 0*00 a 1 8*60 a 1 0*60 a 1 0*60 a 1

0'40 a 0*4.5 0*40 a* 0*50 0 40 a 0*45 0*40 a 0*45 0*40 a’ 6*45 0*40 a 0*45 0*40 a 0*50
4 a 7‘bU 4 a 7*50 4 a 7*50 4 a 7*50 4 a 7*50 4 a 7*50 4 a 7*50
0*50 0*50 0*50 0*50 050 0*50 0*50
0‘5G 0*56 0*56 0*58 0*58 0*50 0*56
0*28 0*28 0*28 0*28 0*28 0*28 0*28

0*10 0*10 0*10 ’ 0*10 0*10 ’ 0*10 0*10
8 a 0*50 8 a 9 8 d 9 8 a !) 8 a 9 a a 9 8 a 9
0*40 a P20 0*90 a PGO 0*00 a 1*60 0‘fin a Pito 0*90 a P60 0*90 a P01 0*90 a P60
D'lSa 0*25 0*15 a 0**25 D'I5a 6*25 6*15 a 0*25 0*15 a 0*25 0*15 u 0*25 0*15 a 0**2ñ
0*90 a 1 0*90 a 1*20 0*90 a P20 0*90 a 1*10 0*90 a 1*20 0*90 a 1*20 0*90 a P*20
0*40 a 1*50 0*40 a 1*50 0*40 a 1*50 0*40 a 1*50 0*40 a 1*50 Ü'40 a pai 0*40 a P0)
5 a 8 5 a 8 5 a 8 5 a a 5 a 8 5 a a 5 a a
6 a 0 6 a 0 6 a 0 0 a 10 6 a 0 6 a 10 G a 10
3*50 3 4 3*50 a 4 3*50 a 4 350 a 4 3*50 a 4 3*50 a 4 3*50 a 4
6*50 a 5 6*50 a 15 6*50 a 15 8*50 a 15 6'50 a .5 8*50 a 15 6*50 a 10
6 a 8 6 a 8 Q a 8 8 a a G a a 6 a a 6 a a
O'Oe a 0*10 0*08 a 0‘ t0 0‘CSa 0*10 0*06 a 0*10 0*08 a 0*10 0*08 a 0*10 0*08 a 0*10

28 a 30 28 a30 28 a 30 28 a 3« 28 a 30 28 a 30 28 a 3(1
0*60 a 1*20 0*45 a 1*50 0*45 a P.50 0*4.5 a 1*50 0*45 a 1*50 0*45 a 1*50 Ü'45 a 1*0)
0*^ a 3 0*35 a 3 0*35 a 3 0*35 a 3 0*35 a 3 0*35 a 3 0*35 a 3
0'30 a 0*70 0*30 a 0*70 0*30 a 0*70 0*30 a 0*70 0*30 a 0*70 0*30 a 0*70 0*30 a 0*71)

0*35 a 0*1)0 0*40 a 0'.50 0*30 a’ 0*60 0'30 a 0*60 0*30 a’ 0*00 0*30 a 0*60 0*30 a 0*60
0*30 a O'fiO 0*30 a 0*50 0*30 a 0*60 0*30 a 0*60 0*30 a 0*60 0*30 a 6*60 0*30 a Ü'8Ü
0*35 a 0*65 0*23 a 0*65 0*25 a 0*^ 0*25 a 0*65 0*25 a 0*65 0*25 a 065 0*25 a U*tH

ComloaEtiblss,—En almacenss, eegún tasa establecida en 7 de diciembre de 1916.

E S

Aglomeradoa de Asturias, a 38 pesetas.............
Antracita de Peilarroya, a 43 pesetas................
Carbón vegetal..................................................
Cisco gordo.........................................................
Cisco menudo.....................................................
Cok asturiano metalúrgico, lavado, a Si pesetas.
Cok de rio, a 27 idem...........................................
Cok de hornos (usos domésticos), a 46 ídem.......
Cok de píln, a 32 Idem.........................................
Cribado de Asturias, a 40 Idem...........................
Cribado de Puertoilano. a 37 Idem......................
Galleta de Asturias, a 40 ídem.............................
Galleta de Puertoilano, a 35 idem.......................
Hulla para fragua, a 29 Idem...............................
Menudo y granza de Asturias, a 30 ídem.............
Menudo de Puertoilano, a 19 Idem......................

UNIDAD

S9
93

125
lOÜ
75

106
77
102
S3
93
78
93
76
80
B1
57

PRECIOS

Pesetas.

i m i '
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]< I
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En la Fáljrica de gae.—Precios señalados a partir del día 27 de septiemlsre de 1917, da conformidad con el 
bando del Ezcmo. Sr. Q-obernador civil de la provincia de bladrid de 13 de diciembre de 1915.

to333.ad.o por beioos en. l a  Fá'brioa de gas.

Pesetas.

Colí sin párlír, Crttla saco de 40 quilogramos.................... ........................................................................................ 3‘68
Cok clasiiicado, números 0 y 1, cada saco de 40 quilogramos..................................................................................  4 ^
Carbonilla, cada saco de 40 quilogramos.................................................................................................................. 3'20

S .—Ooli: oxk.tregado a d.ox3a.lollio exx Z^adrld..
POR TONELADA POR SACOS

Carbonilla cribada (de 9 a 20 "'/'a)................................................................................... ..........

^Tarifa d e l cole para vibob in-duatrlaleB B^rvido a ó o  to il lo,.

PESETAS PESETAS

102‘50 4'tO
111 4'44
111 4'44
90 3‘60

PeaelaSs

11275
122*10

Trigos, harinas y pan.—Precios de tasa, a partir del 15, según bando del Enemo. Sr, Gobernador civil de Madrid
de 13 de octubre de 1917.

E S F J a C I E S

'T rigo corriente, con peso que no esceda la fanega de 94 libres....................................................................
Idem ciase selecta, con peso que exceda la fanega de 94 libras......................................................  ...... ..
Harina para elaborar pan blanco de familia, peso neto, sin saco.................................................................
Idem de flor o extra, peso neto, sin saco.................................................... . ................. .............................
Pan de familias, en barras de dos quiios, pudiéndose adquirir un quilo, medio o un cuarto..--....................
Pan de harina, de flor o extra................................................................................................ ......................

Pan de Íujo,-Se cóñs!derañ como tal todas las piezas menores de 500 gramos y quedan libres de peso.Precios especíeles de le CompsAia Madritena de Pinlflcaclin.
Pan eii barras de dos quilogramos................................................................................................................
Idem en Id. de un quilogramo........................................................................................................................
Pan de flor........................................................................................................ ...........................................
Libreta .........................................................................................................................................................

Precios QSpoclales de le Compañía Panlficadora Popular tñadrileña.

Pan en barras...........
Idem de flor...............
Idem Id-, libreta........
Idem id , dos libretas.

Quintal métrico ...
Idem.....................
Idem... ..............
Idem....................
Quilogramo........
Quilogramo........
Medio quilogramo

Quilogramo.........
Idem.....................
Idem.....................
Medio quilogramo

Quilogramo........
Idem.....................
Medio quilogramo 
Quilogramo........

PRECIOS

Pesetas.

41‘la 
4S7G 
SI 
53 
0*50 
0'56 
0'28

0'50
0‘52
0'54
0'5í7

0‘S0
0‘G50‘2H
0*55

CEMENTERIOS

Inhuinfíciones desde el 29 de octiibye al 4 de noviembye de 1917, y  en igua l periodo del quinquenio anterior.

o  B  3S.ee E  isr T  B  R  I  O  S
I N  H U M  A C I O N  1C8

1U17. 1015. lUt4. 101».

284 309 266 263 203 273
14 4 5 8 14 13
3 19 5 17 10 18

Santa María................................................................... ..................... 9 5 9 3 10 7
San Isidro............................................................................................. 3 4 4 3 3 2

1 » 5 2 3 4

314 341 294 ■ 296 243 317

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Atmudena.................. 25 23 38 25 25 31

Im prenta munlolpal.


